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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Sebastián 
sin novedad en su importante salud.

SUMARIO
Presidencia d el Consejo de Ministros:

Reales decretos resolutorios de competencias (Je ju ris
dicción.

M inisterio de Hacienda:
Real orden relativa á la división de zonas recaudatorias en 

Huesca.
Otra desestimando una reclamación relativa al lugar de

signado en el escalafón de su clase á un Jefe de Nego- 
. ciado.

Otra adicionando una disposición del Arancel.
Otra accediendo á que se habilite el punto denominado 

del «Portús» (Cartagena) para exportación de minerales 
• de hierro.

Ministerio dé la  Gobernación:
Real orden relativa á marcas de fábrica.

Ministerio de Instrucción pública y H elias Artes:
Reales órdenes de provisión de Auxiliarías vacantes de 

Escuelas de Veterinaria y de Profesores de Dibujo de 
Instituto.

Administración central:
Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia.—Vacante 

de Escribanía en Burgo de Osma.
Dirección general de los Registros civil y de la Propiedad y 

del Notariado.—Resolución de un recurso gubernativo. 
Vacantes de Registros de la Propiedad.
Dirección general de Clases pasivas.—Relación de las decla

raciones de derechos pasivos hechos en la segunda 
quincena de Mayo último.

Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública.—Vacan
tes de Auxiliares de Escuelas de Veterinaria.

Secretaría del Consejo de Estado.—Relación de pleitos in 
coados ante este Tribunal.

Dirección general de Obras públicas.—Rectificación.
.. Banco de España (Madrid y Valladolid).—Extravíos de Res

guardos de depósito.
Banco de Burgos.—Convocatoria.
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid.—Admisión 

de valores á la cotización oficial.
Administración provincial:

Octava Inspección de Montes.—* Distrito forestal de Cuenca.— 
Anuncio de subasta de maderas. ■

Administración municipal:
Ayuntamiento de Madrid.— Estado demostrativo de opera

ciones verificadas por cuenta del Presupuesto ordinario 
y adicional hasta fin del pasado mes de Abril. 

Estadística demográfica.
Administración de justicia:

Edictos judiciales.

PRESIDENCIA DEL C0NSEJ0 DE MINISTROS

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promovido 
entre el Gobernador civil de la provincia de Alicante y 
el Juez de primera instancia de Monóvar, de los cuales, 
resulta: ' "

Que con fecha 21 de Julio de 1901, el Ayuntamiento 
de Petrel, á instancia de D. Ramón Maestre y otros in
teresados en el camino rural en construcción de la 
Hoya falsa á la Herrería de Catí, dentro de aquel tér
mino municipal, acordó lo siguiente: «Concederles au
torización para poder ensanchar, siempre sin perjuicio

de tercero, el camino vecinal de aquella villa que co
munica á la ciudad de Cartalla en el sitio conocido por 
el molino de Pura, de la propiedad de D. José María 
Yerdú Pérez, hasta donde se toma el camino que con
duce á Catí; para cruzar el citado camino en construc
ción por el sitio llamado Humbría de la Cabeza, de
jando paso libre para los ganados; para ensanchar y 
mejorar la vereda que conduce al Pantano del Troso, 
comprendido desde el Collado de la Sort hasta la expre
sada Humbría de la Cabeza, y, por último, para ensan
char el camino actual de Catí desde el Collado de la 
Sort hastael de Amorósy cuesta de Catí,’tal y como' en 
la instancia de los interesados se había solicitado»:

Que en 18 de Marzo de 1902 se dedujo ante el Juz
gado deprimera instancia de Monóvar, y á nombre de 
D. Manuel Castillo Pérez yD. Manuel AmatLoria, éste en 
representación de su esposa D.a Ilida Castillo, demanda 
de interdicto de recobrar la posesión de un cauce ó 
acueducto-boquera que con las aguas pluviales que en 
ella entraban de la rambla en Pantano de Pusa, daban 
riego á una finca de la propiedad de los demandantes 
y del que habían sido despojados por D. Ramón Maes
tre, cortando en dos puntos distintos la referida bo
quera al construir un camino rural que antes era senda:

Que admitida la extractada demanda y estando sus
tanciándose el juicio, el Gobernador de la provincia, á 
instancia de D. Ramón Maestre y de acuerdo con el dic
tamen de la Comisión provincial, requirió de inhibición 
ál Juzgado, fundándose: en que al llevar á efecto el 
Maestre y demás interesados en el camino de que se 
trata las obras de , recomposición y ensanche de esta 
vía, .obraron en cumplimiento de un acuerdo del Ayun
tamiento que, además de estar adoptado dentro del 
círculo de sus atribuciones, y en materia de su exclu
siva competencia, según lo preceptuado en el art. 72 de 
la Ley Municipal, tendía á mejorar dicho camino, con 
lo que se favorecían los intereses del vecindario y del 
público en general; en que las reclamaciones contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos, adoptadas en materia 
de su competencia, y las consecuencias que estos acuer
dos puedan producir en perjuicio de los intereses de los 
particulares, sólo son reclamables en la vía gubernati
va, conforme á lo dispuesto en el art. 171 de la citada 
Ley; y en que siendo los actos realizados por Maestre y 
demás interesados como consecuencia y en cumpli
miento de un acuerdo del Ayuntamiento tomado en ma
teria de su exclusiva competencia, era improcedente el 
interdicto entablado, según lo prevenido en el art. 89 de 
la repetida Ley . Citaba además el Gobernador los ar
tículos 2.° y 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 y varios Reales decretos decisorios de compe
tencias:

Que sustanciado el incidente en ambas instancias, 
el Juzgado sostuvo su jurisdicción alegando que la 
cuestión estaba reducida á determinar si el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de Petrel está ó no den
tro del círculo de sus atribuciones, siendo en uno ó en 
otro caso competente la Administración ó la jurisdic
ción ordinaria para el conocimiento del asunto; que el 
art. 72 de la Ley Municipal concede á los Ayuntamien
tos facultad para conservar y componer los caminos 
vecinales, pero no para el ensanche de aquéllos, que es 
á lo que se acude en el acuerdo en cuestión, por lo que 
tal resolución de ensanchar un camino no cae dentro del 
expresado artículo, ni, por consiguiente, dentro de las 
facultades administrativas que en el mismo se conce
den á los Ayuntamientos; que en el referido acuerdo se

consignaba que el ensanche se autorizaba sin perjuicio 
de tercero, y aquí había que suponer que existía desde 
el momento en que se entablaba una reclamación judi
cial, siendo evidente que los derechos de ese tercero 
deben de tener su amparo en la jurisdicción ordinaria, 
puesto que los ha producido un particular, y se alega 
para restablecer la perturbación, un título civil, cuyos 
intereses han sido lesionados; que por las certificaciones 
presentadas por los demandantes, se ha justificado que 
no han podido encontrarse antecedentes, en la Secreta
ría del Ayuntamiento de Petrel, sobre el plano ó pro
yecto de caminos vecinales, y con especialidad del de 
dicha villa de Castalia, por lo que no podía reputarse 
como tal el que había dado origen al conflicto, por no 
estar construido con sujeción á lo establecido en ]a Ley 
y Reglamento de carreteras del año 1877; y que si, con
forme á lo expuesto, la Ley Municipal no autoriza á los 
Ayuntamientos para ensanchar sus caminos, ni aparece 
como vecinal el que se debatía, era indudable que el 
acuerdo del Ayuntamiento de Petrel no estaba tomado 
sobre materia de su competencia, y no era, por tanto, 
de aplicación el art. 89 de la referida Ley Municipal: 

Que el Gobernador, en acuerdo con el dictamen de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando dé Jo expuesto el presente conflicto que ha se
guido sus trámites:

Yisto el art. 72 de la Ley Municipal, que, entre otros 
extremos, atribuye, á la competencia de los Ayunta
mientos «la composición y conservación de los caminos 
vecinales. En cuanto á los caminos rurales, los Ayunta
mientos obligarán á los interesados en los mismos á su 
reparación y conservación»:

Yisto el art. 89 de la propia Ley, que dice: «Los Juz
gados y Tribunales no admitirán interdictos contra las 
providencias administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competencia»:

Yisto el art. 4.° de la Ley vigente de expropiación 
forzosa, que dice: «Todo el que sea privado de su pro
piedad sin que se haya llenado los requisitos expresa
dos en el artículo anterior, podrá utilizar los interdictos 
de retener y recobrar para que los Jueces amparen y, 
en su caso, reintegren en la posesión al indebidamente 
expropiado»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la demanda de interdicto in
terpuesta por D. Manuel Castillo y otro contra D. Ra
món Maestre:

2.° Que aunque tal demanda pudiera contrariar el 
acuerdo del Ayuntamiento de Petrel, de que se ha hecho 
mérito, aparte de que éste fué adoptado con la condi
ción de que la concesión se hacía sin perjuicio de ter
cero, y la suposición de este perjuicio existe desde el 
momento en que por un tercero se entabla el interdicto, 
siempre resultaría evidente la procedencia de este últi
mo, no apareciendo, como no aparece acreditado, que 
se haya seguido el expediente previo de expropiación 
para el ensanche del camino de que se trata.

Conformándome con. lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

Yengo en decidir esta competencia á favoe de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diecisiete de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
M Presidente del Consejo de Ministro^

Francisco Olívela,
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En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Soria y el Juez de primera ins
tancia de la capital, de los cuales resulta:

Que con fecha 11 de Julio del. año último, el Procu
rador D. Juan Aparicio Gil, á nombre de D. José María 
Pascual y Martín, Agente de negocios matriculado, de
dujo demanda en juicio declarativo de mayor cuantía 
contra el Ayuntamiento de Dombellos, exponiendo: que 
en la sesión celebrada por dicha Corporación en 18 di 
Noviembre de 1900, acordó nombrar á su representa!lo 
para que practicara ante las dependencias, del Estado 
las necesarias diligencias hasta obtener el reconoci
miento y liquidación de Ib que á a quilla restaba perci
bir del 80 por 100 de sus bienes de Propios, Beneficen
cia, etc,, autorizándole espiciaJiiiente para retirar de 
las oficinas de Hacienda las inscripciones intransferi
bles de la Deuda que se emitid ron, concediéndole poder 
para percibir los inte res es atrasados y senalandok como 
remuneración por los trabajos y gastos que estas ges- 
tioins Reprodujeran, d  25 por 190 de los intereses a me
tálico y valores que se cobrasen por la Corporación mu
nicipal, debiendo serle abonado su importe en el arto 
en que por las oficinas del Estado le fueren á aquélla 
satisfechos, sin que el demandante pudiese reclamar 
ninguna otra cantidad como indemnmieión por tales 
trabajos; que usando el demandante del poder conferi
do, comenzó á n a  fizar las mee sari as diligemeias, y pró
xima ya la terminación del expediente y el cobro ele 
Jos correspondientes valores, dicha Corporación, que
riendo, según se afirma en la di manda, olvidar lo con
tratado y evadir el cumplimiento di sus obligaciones, 
retiró á D. José María Pascual Jos poderes, impidiendo 
que éste pudiera recoger los valores, con ánimo, sin 
duda, continuó, de eludir el pago en la forma conveni
da. Después de consignarlos fundamentos de ¡Derecho 
que creyó oportunos-, termina solicitando que se declare 
que su representado tiene derecho al 25 por 100 de los 
intereses á metálico y valores que se cobren y tenga de
vengados el referido Ayuntamiento, procedentes de la® 
inscripciones intransferibles que le han sido reconoci
das y han de serle entregadas, condenando á dicha Cor
poración á satisfacerle la cantidad á  que ascienda aque
lla participación y al pago de las costas:-

Que admitida lá demanda, emplazado el Ayunta
miento de Dombellas y personado éste en-débida forma 
en los autos, el Gobernador, á virtud de instancia de 
dicha Corporación, y de acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose: en que la acción ejercitada por el 
demandante se dirige á reclamar el cumplimiento de 
un contrato que versa sobre un servicio municipal, cual 
es la administración de bienes y efectividad de los de
rechos del pueblo, encomendadas, pór el art. 73 de la" 
Ley Municipal, á los Ayuntamientos, para cuya reali
zación pueden servirse de agentes, conforme á los a r
tículos 154 y 157, con la particularidad de haberse com
putado en este caso, para el pago del servicio, una parte 
de los citados bienes, que sin la aprobación por el Go
bierno del contrato correspondiente, no pueden enaje
narse ni traspasarse, según el art, 85, y en que el refe
rido contrato tiene carácter administrativo con arreglo 
á la Real orden de 22 de Diciembre de 1897, y según 
también se deduce de las de 12 y 25 de Junio del año 
último. Cita, además, en apoyo del requerimiento, los 
artículos .171 de la Ley Municipal; el 31 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, reformado por el Real de
creto de 12 de Julio último, y el 5.° de la Ley, refor
mada también, sobre el ejercicio de la jurisdicción con
tencioso administrativa:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado se declaró 
incompetente para seguir conociendo en el asunto, fun
dado en que, considerados separadamente los dos ex
tremos comprensivos del acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento de Dombellas, el primero, relativo á la desig
nación de D. José M.a Pascual para que gestionase el 
cobro de las inscripciones que pudieran corresponder á 
la Corporación municipal por el 80 por 100 de sus Pro
pios, constituye un contrato de mandato, de índole 
esencialmente civil, y, por consiguiente, cuanto á su 
cumplimiento sé refiera, de la competencia, de la juris
dicción ordinaria; pero el segundo, referente á la par
ticipación concedida al mismo como remuneración de 
sus trabajos, reviste los caracteres de una concesión ad
ministrativa, y ya sea esto, ó un verdadero contrato, 
cae dentro de la competencia de la Administración, á 
la que exclusivamente corresponde la revisión de sus', 
propios actos, y, por consiguiente,, la confirmación, re
forma ó anulación de los mismos; y como la demanda 
tiende á hacer efectiva dicha cesión ó acto administra
tivo, SU conocimiento corresponde á las Autoridades de 
este orden:

Interpuesta apelación por el demandante, admitida

. en ambos efectos y sustanciada ante la Superioridad, la 
Audiencia de Burgos, de acuerdo con lo informado por 

: el Ministerio fiscal, revocó el auto apelado y declaró 
que el Juzgado era el único competente para entender 
en el asunto que ha originado la actual contienda juris
diccional, alegrando que, si con arreglo á los arts. 267 
de la Ley orgánica dél Poder judicial y 51 de la de En
juiciamiento civil, á la jurisdicción ordinaria correspon
de el c o n oc i miento de los negocios civiles, que se susci
ten en territorio español,- es preciso, para'decidir acer
tadamente la cuestión planteada, determinar si el asun
to de que se trata tiene- ó no carácter meramente civilí 
que al otorgar el Alcalde del Ayuntamiento de Dombe- 
llos, debidamente autorizado .por éste, un poder espe
cial genornl á favor del -demandante, le confirió un 
mandato definido en el -Código civil, contrato que en el 
presente caso debe presumirse retribuido, aunque nada 
se hubios pactado, dada la profesión que ejerce el 
m an d m n  infiriéndose legalmente que la materia so
bre qiu Tersa Ja litis incoada, es de naturaleza exclusi
vamente civil, sin que éste varíe por haberse fijado éomo 
complemento del contrato la remuneración que había 
de percibir el mandatario por sus trabajos, ni tampoco 
por el hecho, de carácter muy secundario, de que los 
bienes afectos á este pago sean los propios del Munici
pio, doctrina conforme con lo decidido en un caso aná
logo poi el Real decreto de 17 de Enero del año último; 
y qui al tomar dicha Corporación el mencionado acuer- 
do y celebrar por virtud del poder que, en su conse
cuencia, confirió al demandante el referido contrato, 
obró como persona jurídica, y si con arreglo á lo dis
puesto en el art. 4.° de la Ley sobre el ejercicio de la ju 
risdicción contencioso administrativa, se excluyen del 
conocimiento délos Tribunales de este orden los asun
tos en que la Administración haya obrado con aquel 
carácter, el presente es indudable corresponde á la 
competencia de la jurisdicción ordinaria:

, Que eL Gobernador, de acuerdo con la mayoría de 
, lá Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re- 
, soltando de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites.

? Visto el art. 35 del Código civil, Según el cual son 
i personal jurídicas: 1.° Las Corporaciones/asociaciones 
: y fundaciones de interés público reconocidos por la Ley: 
i . Visto el art. 38 del mismo Código, qué establece que 
í las personas jurídicas pueden adquirir y poseer bienes 

de todas clases, así como contraer obligaciones y ejecu
tar accioñesmiviles ó criminales conforme á las leyes y 
reglas de su constitución:

Visto el art. 1.709 de la propia Ley, que dice: «Por 
él contrató de mandato, se obliga una persona á pres
tar algún servicio ó hacer alguna cosa por cuenta ó en

cargo -de  otra»: • : • ....  1 ... ....
Visto el art. 1.711 de diclio Código,-que dispone que 

«Á falta de pacto en contrario, el mandato se supone 
gratuito. Esto no obstante, si el mandatario tiene por 
ocupación el desempeño de servicios dé la especie á qué 
se refiera el mandato, se-presume la obligación de re
tribuirlo» :

Visto él óaso segundo del árt. 4.° dé la Léy reforma
da sobre el ejercicio de la jurisdición, contencioso -ad
ministrativa^ que dice; «No .corresponderá al conoci
miento de los Tribunales de lo Contencioso-adminístra-
tiv o  2.° Las cuestiones de índole civil y criminalper- .
tenecientes á la jurisdicción ordinaria, ni las que. por su 
naturaleza sean de la competencia de otras jurisdic
ciones. Se considerarán de. índole civil v de la compe
tencia de la jurisdicción ordinaria las cuestiones en que 
el derecho vulnerado sea de carácter civil y también 
aquellas que emanen de actos,en que la Administración 
haya obrado como persona jurídica, ó sea como sujeto ' 
de derechos.y obligaciones:

Visto el art. 2.° de la Ley orgánica del Poder jud i
cial, que dispone que la potestad de aplicar las ley es. en 
los juicios civiles y criminales juzgando y haciendo 
ejecutarlo juzgado, corresponde exclusivamente á los 
Jueces y Tribunales: . . .

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con mo

tivo de la demanda interpuesta por D. José María Pas
cual, Agente de negocios, contra el Ayuntamiento d e , 
Dombellos, reclamando se le declare el derecho á per
cibir la remuneración que se determinó en. el acuerdo
. adoptado por dicha Corporación al designarle para que 
s,e encargase de la gestión de las .diligencias necesarias. 
con el fin de conseguir el reconocimiento de los valores 

: é-intereses-que correspondiesen al referido pueblo,, del. 
*80 por 100 de sus, bienes de propios, autorizándole para 
: retirar de las oficinas de Hacienda las correspondientes 
; inscripciones intransferibles, mandato que después se 
dejó sin-efecto': . . • •

2.° Que la demanda tiene por único objeto obtener

la declaración de derechos y obligaciones nacidas de 
un contrato de carácter civil, cual es el de mandato^ 
otorgado á consecuencia del acuerdo adoptado por el 
referido Ayuntamiento como persona jurídica, y acep
tado por el hoy demandante al comenzar las gestiones 
que se le encomendaron:

3.° Que la interpretación, efectos y aplicación de los 
derechos y obligaciones derivados de los contratos civi
les corresponde exclusivamente á la jurisdicción de los 
Tribunales ordinarios, que son los únicos competentes 
para conocér én todas las cuestiones que puedan surgir 
relativas á la capacidad de los contratantes, y, por con
siguiente, para determinar si el referido acuerdo del 
Ayuntamiento de Dombellos fué adoptado dentro del 
límite de sus facultades y atribuciones, si necesitaba ó 
no la aprobación de la Superioridad, y, en su vista, para 
declarar la validez ó nulidad del mencionado poder:

4.° Que este contrato se presume gratuito, pudiendo 
también ser retribuido, según se consigna en el a r
tículo 1.711 del Código civil, antes mencionado, corres
pondiendo únicamente á los Tribunales ordinarios re
solver acerca de este extremo, por tratarse de una dis
posición puramente civil, contenida en un Cuerpo le
gal limitado á regular relaciones de índole privada:

5.° Que dé decidirse esta competencia á favor de la 
Administración, resultaría, conforme al texto del caso 
segundo del art. 4.° de la Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, que los Tribu
nales de este orden no podrían conocer en este asunto, 
privando, por consiguiente, al interesado de acudir en 
reclamación de sus derechos ante dichos Tribunales 
una vez terminada la vía administrativa, y como tam 
poco podría ya reclamar ante los ordinarios competen
tes, según dicho texto legal, por tratarse de una cues
tión de carácter civil que emana de actos en que la Ad
ministración ha obrado como persona jurídica, vendría 
á dejarse sin efecto el principio reconocido hasta por la 
misma Constituéión del Estado, de que todo español 
puede acogerse á los Tribunales ordinarios ó conten- 
éiosos cuando considere vulnerados sus derechos, ya 
civiles, ya administrativos:

6.° Que sin desconocerse la inmoralidad que en sí 
encierran esta clase de contratos y los perjuicios que 
producen á las Corporaciones municipales, es preciso 
atenerse á las disposiciones légales vigentes ya citadas, 
én la resolución de estos conflictos:

Oído el Consejo de Estado en pleno, comformándorñe 
con lo consultado por la minoría del mismo Consejo:

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á dieciocho de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
Él Presidente del Consejo de Ministros, * 

fran cisco  Silvela.

M I NISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

Visto el expediente general instruido por la Tesore
ría de Hacienda en Huesca, á virtud de lo dispuesto en 
la circular de esa Dirección, fecha 28 de Septiembre de 
1900, dictada por consecuencia de lo establecido en los. 
arts. 4.° y 5.° de la Instrucción de 26 de Abril del mismo 
año para la reorganización de las zonas recaudatorias y  
revisión de los preiniós de cobranza en los distritos én 
que sean aquéllos insuficientes, y  vistas también las so
licitudes promovidas por varios Recaudadores y aspiran
tes á estos cargos, en súplica de que se aumenten los 
aludidos premios; ;

Resultando: .
1.° Que dicha provincia está dividida en 18 zonas de 

recaudación, comprendiendo: cinco, el partido judicial 
de Huesca; dos, el de Boltaña; dos, el de Fraga; tres, el 
dé Jaca; tres, el de/ Sariñena, y una cada uno de los de 
Barbastro, Benabarre y Támarite ; y hallándose actual
mente vacantes las recaudaciones de las dos zonas de 
Fraga, de las 3.a, 4.a y  5.a dé Huesca y  de las 2.a y 3.a de 
Sariñena: .

: 2.° Que la Junta de Jefes de Hacienda de la provin-
.cía, de completo acuerdo con lo informado por aquella 
■ Tesorería, propone en su dictamen: que se conviertan 
en tres las zonas 4.a y 5.a del partido de Huesca, por ser 
la actual constitución de estos distritos defectuosa y una 
de. las causas (en unión del escaso premio) de que se 
hállen vacantes desele hace muchos anos; que las n u e 
vas zonas formadas con los pueblos que en el informe se 
expresan, se denominen de Ahgües, Bolea y Siétáinó, 
que son los términos que en cada, una de ellas tienen
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mayor vecindario; que se conserve la organización re 
caudatoria en el resto de la provincia, dando á cada 
distrito el nombre, que también se consigna, corres
pondiente al pueblo de mayor población, según está 
prevenido por la citada circular; y que, respecto á los 
premios de cobranza, estima dicha Junta, por los moti
vos que indica, que procede conceder los aumentos si
guientes: á la recaudación de las zonas 1.a y 2.a de 
Fraga, que tienen asignado el 1,80 y 1,70 por 100, res
pectivamente, el 2,50; á las nuevas zonas del partido de 
Huesca, Angüés, Bolea y Siétamo, que disfrutan el 
1,50, 2,25 y 1,88, el 3 á las dos primeras y el 2,25 á la 
última, y á la 3.a del mismo partido, que tiene el 1,50, 
el 2,75; á las 2.a y 3.a del de Sariñena, que les está se
ñalado el 2, se les concede el 3, y que á las demás zonas 
de la provincia se les conserven los actuales tipos, por 
entender la citada Junta que son bastante-remunera
torios:

Vistas las autorizaciones contenidas en los precita
dos artículos 4'.° y 5.° de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, dictada para el servicio de la recaudación de 
las contribuciones é impuestos y el procedimiento con
tra deudores á la Hacienda, y las prescripciones de la 
mencionada Circular de esa Dirección general de 28 de 
Septiembre del mismo año:

Considerando:
1.° Que la experiencia ha demostrado la necesidad 

de revisar y modificar, en la mayoría de las provincias, 
tanto la división de zonas recaudatorias (establecida en 
el año 1888 al volver á encargarse la Administración de 
la cobranza directa de las contribuciones), para que la 
extensión de aquéllas y sus límites se adapten á las con
diciones y modo de ser de cada comarca en relación 
con el servicio recaudatorio, como los diversos premios 
de cobranza asignados á los Recaudadores, á fin deque, 
disfrutando todos una renumeraéión líquida proporcio
nada á la importancia y dificultades del servicio en la 
respectiva zona y que les permita atender, deducidos 
los gastos que el mismo exige, á las necesidades más 
indispensables de la vida, sea para todos inexcusable 
una gestión activa y celosa:

2.° Que la división de zonas que-rige en lá provin
cia de Huesca, excepto la del partido de la capital, debe 
mantenerse, puesto que según las dependencias de Ha
cienda, la organización de los demás partidos responde 
á las condiciones de aquellas comarcas, y no ofrece, 
en la práctica, dificultades á la marcha normal del ser
vicio recaudatorio; y en cuanto á las cinco zonas que 
hoy constituyen el partido de la Capital, la L a, ,2.a y 3.a 
deben quedar como están y denominarse de la Capi
tal, de Tardienta y de Almudévar, respectivamente, y  
las otras dos, que se hallan vacantes una desde el año 
1888 y la otra desde 1894, y que comprenden 40 pue
blos que por su situación resultan mal agrupados para 
el servicio de cobranza en dos distritos, se conviértan 
en tres denominados de Angües, Bolea y Siétamo y 
constituidos por los 15, 12 y 13 pueblos, respectiva
mente, que indica en su informe la Junta de Jefes de la 
provincia: . , .

3.° Que respecto á los premios de cobranza, son de 
aceptarse, en la cuantía que propone dicha Junta, lo s; 
aumentos que la misma estima deben concederse á la s ; 
Recaudaciones de las zonas; 1.a y 2.a del partido de^Frá- 
ga (vacantes, las cuales sé'1 d é u ó i n f n á ^ á ñ ' ' ' d é " : 
Alcolea de Cinca), Angües y Bolea del partido de Hues-. 
ca, y 2.a y 3.a de Sariñena (que se titularán de Peralta, 
de Alcolea y Lanaja); aumentos que resultan justifica
dos en atención á las desfavorables circunstancias de 
aquellos distritos, indicadas en los informes de la pro
vincia, y á lo exiguo del premio actual que, deducidos 
los gastos del servicio,' apenas remunera éste, ni casi 
permite la subsistencia de los Recaudadores; debiendo 
mantenerse, por estimarse suficientes, los tipos que 
ahora tienen asignados los Recaudadores en las zonas
1.a y 2.a de la capital/denominadas de la Capital y Tar
dienta, y 1.a y 2.a del partido de Boltaña, nogxbradas de 
Bol taña y Bielsa:

4.° Que aunque merece aumento de premio, no re
sulta bastante justificada la cuantía de 1,25 por 100 que 
la misma Junta propone para la Recaudación en la zona 
de Almudévar sobre el 1,50 que ahora le está asignado, 
pues teniendo en cuenta las circunstancias que én el 
servicio de que se trata deben tomarse en considera
ción, con el aumento de 0,75 por 100 quedaría el mis
mo suficientemente retribuido. Por el contrarió, resul
tan escasos los que se proponen por la propia Junta 
para las Recaudaciones en las zonas de Benabarre, Sié
tamo, 2.a y 3.a de Jaca, denominadas de Biescas y He
cho, así como también los actuales tipos señalados a  
las de Barbastro y Sariñena, pues teniendo en cuenta 
las condiciones de aquellas comarcas y lo' costoso que 
en ellas resulta, por diversos motivos, el servicio de

cobranza, han de necesitar, para la debida remunera
ción de éste y buena gestión recaudatoria, los aumen
tos siguientes sobre los tipos actuales: á las zonas de 1 
Barbastro y Benabarre, 50 céntimos sobre el 1,50 y 2,50 
respectivamente, que ahora disfrutan; á la de Siétamo, 
88 céntimos sobre el 1,87, que viene á ser el término 
medio de lo que ahora tienen asignado los pueblos que 
formarán esta nueva demarcación; á las de Biescas y 
Hecho, 75 céntimos sobre el 2,50 que cada una disfru
ta; y á la 1.a de Sariñena, 25 céntimos sobre el 2 que 
tiene señalado, debiendo concederse también á las zo
nas 1.a de Jaca y Tamarite los pequeños aumentos de 10 
y 5 céntimos, respectivamente, sobre los actuales tipos 
de 2,90 y 1,95 por 100:

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner:

1.° Que debe mantenerse la actual división de zonas 
que rige en la provincia de Huesca, excepto la del par
tido de la capital, donde conservarán sus actuales lí
mites las zonas 1.a, 2.a y 3.a, denominándose de la Ca
pital, Tardienta y Almudévar, respectivamente; que las 
zonas 4.a y 5.a de dicho partido constituyan tres, que se 
titularán de Angües, Bolea y Siétamo, con los pueblos si
guientes: la de Angües, comprenderá los de Aguas, An
güés, Arbaniés, Yelilla, Bespén, Blecua, Casbas, Ibieca, 
Junzano, Labata, Siesa, Morrano, Panzano, Sieso de 
Huesca y Torres de Montes; la de Bolea, los pueblos de 
Aniés, Argüís, Barluenga, Bolea, Bentué de Rasal, Cas- 
tilsabás, Liesta, Loarre, Loporzano, Nocito, Santa Eula
lia la Mayor y Sása del Abadiado; y la de Siétamo, los 
de Albero Alto, Albero Bajo, Alcalá del Obispo, Arga- 
bieso, Bandalíes, Callén, Coseullano, Fañanas, Novales, * 
Piracés, Pueyo de Fañanas, Sipán y Siétamo. Y que las 
demás zonas se denominen: las 1.a y 2.a de Boltaña, de 
Boltaña^ v Bielsa, respectivamente; las 1.a y 2.a de Fra
ga, de Fraga y Alcolea de Cinca; las 1.a, 2.a y 3.a de 
Jaca, de Jaca, Bi-esca y Hecho; y las 1.a, 2.a y 3.a de Sa- ¡ 
riñena, de Sariñena, Peralta de Alcofea y Lanaja, con
servando sus actuales nombres las zonas de Barbastro, 
Benabarre y Tamarite.

2.° Que desde el actual trimestre los premios de co
branza en las zonas de dicha provincia, serán los si
guientes: capital, el 1,50 por 100; Barbastro y Tama- 
rite, el 2; Almudévar y Sariñena, el 2,25; Fraga, Alcolea 
de Cinca y Tardienta, el 2,50; Siétamo, el 2,75; Bena
barre, Angües, Bolea, Jaca, Peralta de Alcofea y La- 
naja,, el 3; y Boltaña, Bielsa, Biescas y Hecho, el 3,25.

Y 3.° Que por consecuencia de lo ordenado en el nú
mero anterior, se desestiman, en lo.tocante á la cuan
tía de los aumentos de premios pedidos, las instancias: 
en que se solicitan tipos superiores á los que se conce- 
cen en la presente resolución. ,

De Real orden lo digo á V. I, para su inteligencia y 
cjefectos; Dios guarde á Y. I. muchos años* Madñd 10 de 
-Julio de 1903/ . ,

F. R. SAN PEDRO 
Sr. Director general del Tesoro público.

Ilmo. Sr,:V isto el expediente instruido en virtud de 
instancia elevada á este Ministerio por D. Nicolás Re
decilla y Cambreleng, Jefe de Negociado de tercera cla
se, cesante, reclamando contra el lugar que sé le asig
na en los escalafones últimamente publicados.

Resultando que el interesado figura con el núm. 26 
de orden en la escala, de su clase del ramo de Adminis
tración, con dos años, un mes y veinticuatro días d e1 
antigüedad comp Jefe de Negnciado de tercera, y, fun
dándose en que su posesión en el primer destino de esta 
clase data de 1.° de Agosto de 1888, solicita se le acre
dite, en lugar de dicha cifra, la de catorce años y cinco 
iñeses; que es el tiempo transcurrido hasta el 31 de Di
ciembre de 1902: 1

Considerando que el art. 8.° del Real decreto de 23 
de DiciembréMltimo determina que dentro de cada clase 
se fijará la mayor antigüedad, teniendo en cuenta el 
tiempo de servicio efectivo desde la fecha de la posesión 
en la misma, y aplicado este precepto/ aFreclamante t 
resulta que sólo cuenta comp tiempo efectivo de servi
cios en la clase dos años, un mes y veintinueve Mas, que 
media desde el 1.° de Agosto de 1888, en que se pose
sionó de su empleo de Jefe de Negociado de tercera 
clase de Administración de Impuestos y Propiedades de 
la provincia de Barcelona, hasta el<29 de Septiembre 
de 1890, en que cesó, por haber sido declarado cesante: 

Considerando que la reclamación de que se trata es 
improcedente, pues lo terminante del precepto mencio
nado se opone al reconocimiento de lá antigüedad en 
la forma pretendida, toda vez que los servicios efecti
vos del interesado terminaron en 29 de Septiembre de 
1890, y no en 31 de Diciembre de 1902;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido desestimar la

solicitud del expresado D. Nicolás Redecilla y Cambre
leng1, de conformidad con lo propuesto por Y. I. y lo in
formado por la Intervención general de la Administra
ción del Estado.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 17 de Julio de 1903.

F. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden comunicada del Mi
nisterio de Estado en 11 de Abril úitimo, trasladando 
una consulta del Consulado de España en Lyon, trans
mitida por el de Marsella, referente al visado de certi
ficados de origen que comprendan mercancías para di
ferentes poblaciones españolas y para diversos destina
tarios.

Resultando que dicho Consulado indica que la pre
tensión formulada en aquella oficina de que se autorice 
la inclusión en un certificado de origen de mercancías 
destinadas á varios puntos, aunque dirigidas á un mis
mo consignatario, no está conforme con las prácticas 
que se signen en aquél y en otros Consulados, de exi
gir, ateniéndose al texto mismo del modelo impreso, 
un certificado para las mercancías expedidas á cada 
uno de los puntos de destino:

Considerando que la admisión de los certificados ex
pedidos para mercancías destinadas á diversos comer
ciantes y á distintos puntos, no sólo no se ajusta al pen
samiento en que se inspira el párrafo B  de la disposi
ción 11.a del Arancel, sino que además vulnera los pre
ceptos de los Aranceles Consulares y  de la Ley del Tim
bre del Estado :

Considerando que en los casos en que las expedicio
nes se reciban por agentes intermediarios la palabra 
consignatario en el mencionado precepto empleada, no 
puede referirse más que al verdadero importador ó sea 
al último receptor de la mercancía importada:

Considerando que este es el pensamiento en que se 
ha inspirado la redacción de dicho párrafo B , y que la 
confusión entre las palabras consignatario y destinata
rio ha dado origen al abuso que implica la inclusión en 
un mismo certificado de mercancías que, aun consig
nadas á un mismo comisionista, son realmente para 
distintos comerciantes ó destinatarios:

Considerando que las mercancías correspondientes 
á cada destinatario forman una expedición comercial, 
y al englobar varias de éstas en una justificada con 
un solo certificado, de origen se disminuyen delibera
damente los derechos consulares, á la vez que se elude 
en España el abono del timbre de reintegro:

Considerando que, en consecuencia, debe contestar
se la consulta en el sentido de que los Cónsules no 
autoricen en adelante los certificados de origen cuando 
éstos comprendan mercancías correspondientes á di
versos destinatarios, exigiendo al efecto la presentación 
délos debidos justificantes al proceder al visado del 
documento;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con ío pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner:

1.° Que en lo sucesivo se exija la presentación de un 
certificado de origen para el despacho de las mercan
cías que á cada destinatario correspondan.

2.° Que se traslade la resolución al Ministerio de 
Estado como contestación á la consulta de que se trata.

3.° Que se transmitan á las Aduanas las órdenes 
oportunas para el cumplimiento de esta Real orden en 
la parte que les corresponda.

Y 4.° Que esta disposición empiece á regir á los 
treinta días de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  

para las mercancías procedentes de Europa, y á los no
venta días para las que lleguen de las demás proce
dencias.

De Real orden io digo á Y. I. para su conocimiento 
y fines correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 4 de Julio de 1903.

F. R. SAN PEDRO 
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Do
mingo Paniagua y Bermúdez, Gerente de la Compañía 
de Remedios Caseros Homeopáticos de Munyon, por la 
que solicita se declare no;hallarse prohibida la impor
tación en España de los expresados medicamentos.

Resultando que remitida dicha instancia al Ministe
rio de la Gobernación, á quien competía la resolución 
del asunto, dicho Departamento, en Real orden de 30 
de Junio último, transcribe el informe emitido por la 
Academia de Medicina acerca del particular; y

Considerando que, según el precitado informe, que
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lid  merecido la Re ai aprobación, debe prohibirse ¡a in
troducción por las Aduanas españolas de las especiali
dades farmacéuticas homeopáticas del Doctor J. M. 
Munyon;

El Bei (Q. D. G.) se ha servido disponer que se adi
ciona la disposición décima tercera dcj Arancel, núme
ro 9.°, con el siguiente párrafo: «Especialidades farma
céuticas homeopáticas del Doctor J. M. Munyon, prohi
bidas por Real orden de 3Q de Junio de 1903», y  que la 
presente soberana resolución se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id  para conocimiento del público.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
18 de Julio de 1903.

F. R. SAN PEDRO 

Sr. Director general de Aduanas.

*

limo. Sr.: Yista la instancia presentada por D. Juan 
A. Sánchez Orozco, de Cartagena, en solicitud de que 
se habilite el punto del «Portús», para la exportación de 
minerales con documentación de la Aduana de dicha 
ciudad.

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones de la provincia de Murcia, llamadas á 
ser oídas con arreglo al art. 3.® de las Ordenanzas de 
Aduanas:

Resultando que el interesado funda su petición en 
que tiene en explotación diferentes minas de hierro, cu
yos productos -necesita exportar al extranjero directa
mente, embarcándolos por el expresado punto, que es 
el más próximo de la costa:

Resultando que todos los informes son favorables á 
la concesión solicitada, y que la Comandancia de Cara
bineros llama la atención sobre la conveniencia de au
mentar el puesto del «Portús» con una pareja de cara
bineros:

Considerando que la playa del citado punto está si
tuada á unos siete kilómetros de la bahía de Cartagena, 
y que para llegar á ella por tierra sólo pueden utilizarse 
los caminos vecinales:

Considerando que dicho punto está habilitado para 
el embarque de esparto, palma, leña, yeso y minerales 
con destino á Mazarrón, Aguilas y Cartagena, y que el 
servicio de vigilancia de la costa se ejerce por los Cara
bineros, cuya caseta está situada cerca del lugar de que 
se trata:

Considerando que la concesión ha de ser beneficiosa 
para las explotaciones mineras, y que los empleados de 
la Aduana de Cartagena pueden intervenir las opera
ciones que en el repetido punto se realicen, para que 
los intereses del Estado queden garantidos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se habilite el punto denominado «Portús» 
para la exportación de minerales de hierro. ^

2.° Que las exportaciones se autoricen con documen
tación de la Aduana de Cartagena, cuyos empleados 
ejercerán la debida intervención, devengando las co
rrespondientes dietas.

Y 3.° Que la Junta de Jefes de la provincia acuerde 
lo conveniente para reforzar la vigilancia del Res
guardo, si asflo estimase necesario.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos que correspondan. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1903.

F. R. SAN PEDRO

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN

limo Sr.: Yista la Réál orden del Ministerio de Agri
cultura, fecha 28 de Febrero último, devolviendo la Me
moria presentada por Mr. Poul de Fondenilles y D. Ga
briel Lluch, en solicitud de que se anulen las autoriza
ciones concedidas por este Ministerio para usar el nom
bre de Vichy á los establecimientos balnearios de Puig 
de las Ánimas y Els Bullidors, sitos en Caldas de Mala- 
bella, en la provincia de Gerona.

Resultando que á esta Real orden se acompañan 
las copias autorizadas de la Real orden del mismo Mi
nisterio fecha 28 de Febrero último, por la que se anu
ló la marca de fábrica «Yichy Catalán», y del informe 
emitido en este expediente por el Consejo de Estado en 
pleno:

Considerando que el Ministerio de Agricultura ha 
anulado dicha marca por ser opuesta á lo establecido 
en la Convención Internacional de 20 de Marzo de 1833 
y en el Protocolo de Madrid de 14 de Abril de 1891:

Considerando que dicho alto Cuerpo Consultivo, al 
emitir su dictamen, manifiesta que las autorizaciones 
concedidas por este Ministerio, contra las cuales se re
curre, caen por su base y no deben prevalecer, por ha
ber reconocido la Administración y los Tribunales es
pañoles que los nombres ó títulos y las marcas de fá
brica son, no sólo el símbolo de crédito, sino también 
la garantía del público, á quien, si nunca es lícito in
ducir á error, menos aún ha de serlo en objetos y mer
cancías que afecten á la salud pública;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Dejar sin efecto las Reales órdenes de 15 de Ju

lio de 1891 por la que se autorizó á D. Modesto Furest, 
propietario del balneario de Puig de las Ánimas, para 
usar el nombre de «Yichy Catalán», y la de 30 de Julio 
de 1902 por la que se autorizó á D. Pablo Estapé, pro
pietario del manantial «Els Bullidors» para usar el de 
«Yichy Caldense», haciendo extensión á esta prohibi
ción á cualquier otro balneario que lo usare.

2.° Que los manantiales que emergen en el Munici
pio de que se trata, deben llevar en primer término el 
nombre de dicho Municipio y á continuación el privati
vo con que el manantial fué declarado de utilidad.

3.° Que á los manantiales que emerjan dentro de un 
mismo Municipio, lo mismo existentes en la actualidad, 
que á los que nuevamente se reconozcan, se aplique 
igual criterio como regla de carácter general; y, por 
último, que los nombres y marcas comerciales ó de fan
tasía, podrán usarse después de los dos expresados, ex
ceptuándose, sin embargo, las denominaciones geográ
ficas que no correspondan al lugar de producción ó ex
tracción.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento, 
el de los interesados y efectos oportunos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 26 de Mayo de 1903.

A. MAURA
Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie á oposición la provisión de una 
plaza de Auxiliar, vacante en la Escuela de Veterina
ria de León.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Julio de 1903.

GABINO BUGALLAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo Sr.: Habiendo quedado sin efecto por falta de 
aspirantes la convocatoria hecha para la provisión de 
una plaza de Auxiliar, ^vacante en [la Escuela de Vete
rinaria de Madrid;

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien resolver 
que se anuncie nuevamente á oposición dicha plaza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Julio de 1903.

GABINO BUGALLAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo resultado sin aspirantes las pla
zas de Profesor numerario de Dibujo de los Institutos 
de Palencia, Baeza y Teruel, anunciadas á concurso de 
traslación entre numerarios en 16 de Junio anterior;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
que se declaren desiertas, proveyéndose con arreglo al 
art. 5.° del Real decreto de 15 de Julio de 1898.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1903. *

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

En el Juzgado de primera instancia de Burgo de Osma se 
halla vacante, por excedencia de D. Juan Sanz, la plaza de 
Escribano, que debe proveerse por antigüedad, como com
prendida en el primero de los turnos señalados en el art. 11 del 
Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Burgos dentro del plazo de treinta días naturales, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 28 de Julio de 1903.^zEl Subsecretario, Antonio 
Hernández y López.

Dirección general de los R egistros civil 
y de la Propiedad y del Notariado.

limo Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el No
tario D. Enrique Molar contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Figueras á inscribir una escritura de venta, 
pendiente en este Centro en virtud de apelación del recu- 

. rrente.
Resultando que D.a Francisca Oliveras y Petit, vecina 

que fué de Terradas, falleció bajo testamento que otorgó ante 
el Notario de San Lorenzo de la Muga, D. José María Guar- 
diola, con fecha 18 de Noviembre de 1889, en el cual se con
signa la siguiente cláusula: «En todos sus restantes bienes y 
derechos presentes y futuros instituye heredero á su hijo Juan 
Gorgot y Oliveras, y si éste no lo fuese ó siéndolo falleciese 
sin uno ó más hijos legítimos y naturales ó con tales que nin
guno hubiese llegado ó llegare á edad de testar, le sustituye 
á María Gorgot y Oliveras, la cual, al entrar en la herencia, 
deberá, teniendo hijos, satisfacer á Rosa Gorgot y Oliveras la 
cantidad de 1.333 pesetas, cuya cantidad lega la testadora á 
su hija Rosa Gorgot, sólo para el caso de que al entrar en la 
herencia la nombrada María tenga ésta uno ó más hijos ó hi
jas; y si la María Gorgot y Oliveras no entrase en la herencia 
por haber fallecido, ó entrase, pero falleciese después sin uno 
ó más hijos legítimos y naturales ó con tales que ninguno lle
gase á edad de testar, le sustituye á Rosa Gorgot y Oliveras. 
Quiere la compareciente que el que de sus hijos entre en la 
herencia pueda vender libremente los bienes de ella para pa
gar solamente deudas de la propia otorgante, debiendo con
tentarse el sustituto con dos bienes que dejara el que antes 
hubiese entrado en la herencia procedentes de la testadora»:

Resultando que por escritura otorgada ante el Notario re
currente en 26 de Julio de 1901, D. Juan Gorgot y Oliveras, 
como heredero de su madre la referida D .a Francisca Oliveras, 
vendió en precio de 2.000 pesetas á D. Jerónimo Rosa y Molé, 
una casa sita en el pueblo de Terradas, calle Mayor, núm. 16, 
procedente de dicha herencia, haciéndose expresión en dicha 
escritura de la citada cláusula^de institución de heredero á fa
vor del vendedor:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro 
de la propiedad de Figueras, el Registrador denegó su inscrip
ción «porque el vendedor sólo tiene facultad de vender para 
pagar deudas de la causante su madre D.a Francisca Olive
ras y Petit, como resulta de la cláusula en que fué instituido, 
y se inserta en el precedente documento, en el cual ni siquiera 
consta se haga la venta para pago de dichas deudas»:

Resultando que el Notario D. Enrique Molar, autorizante 
de la escritura, interpuso recurso gubernativo para que se de
clarara hallarse aquélla extendida con arreglo á las formali
dades y prescripciones legales, y ser/por tanto, inscribibles, 
alegando al efecto, que la cláusula testamentaria en que se 
funda la calificación del Registrador, tiene dos partes; que con 
arreglo á la primera de éstas, el heredero D. Juan Gorgot 
puede vender los bienes hereditarios que quiera, pero sujetas 
las ventas que otorgue á las sustituciones citadas, y en la se
gunda se faculta al propio heredero para vender libremente para 
pago de deudas; que, en consecuencia, el heredero puede tam
bién vender, aun cuando no sea con este objeto, si bien enton
ces no puede hacerlo libremente, sino sujetándose á dichas sus
tituciones; que esta opinión se halla confirmada por la del No* 
tario que autorizó el testamento, D. José María Guardiola, 
consignada en el informe que acompaña y por la del propio 
Registrador, puesto que anteriormente inscribió una escri
tura de redención de censo otorgada por el mismo heredero á 
favor de D. Miguel Serra, no obstante el carácter irreductible 
del censo, y constar en el Registro la cláusula hereditaria en 
cuestión: ., A

Resultando que el Registrador de la: Propiedad informó, 
que si bien pudiera interpretarse dicha cláusula en el sentido 
que dicen el Notario autorizante del testamento y el recu
rrente, pudiera dársele otra, interpretación, pues en la misma 
cláusula, al final de la condición resolutoria de sustitución, se 
consigna, no sólo que el hijo de la testadora, que entre en la 
herencia, pueda vender libremente los bienes para pagar so
lamente las deudas de aquélla, sino que deberá contentarse el 
sustituto con los bienes que deje el que antes hubiese entrado 
en la herencia; que como la interpretación ha de darse por 
todos los interesados en escritura pública, ó por sentencia 
firme, por eso negó la inscripción inspirándose en la doctrina 
sentada en la Resolución de este Centro de; 20 de Noviembre 
de 1891; que si al autorizar el recurrente la escritura dene-
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gada hubiera pensado ya la interpretación que sostiene, de* 
bió expresar que se Otorgaba la venta de la finca en virtud dej 
art. 109 de la Ley Hipotecaria; y que respecto á la inscripción 
de la escritura de redención de censo á que alude el recu
rrente, aparte de que no sería censurable variar de Opinión? 
si la anterior fuera errónea, se trataba en realidad de un caso 
diferente, según se comprobaba con la inscripción de dicha 
escritura, de cuya inscripción acompaña copia literal:

Resultando que el Juez delegado declaró no haber lugar 
al recurso y confirmó la negativa recurrida, por considerar 
que el testamento es la suprema ley para los que de él tienen 
su origen jurídico en la esfera del derecho, y habiéndose au
torizado por la testadora D.a Francisca Oliveras y Petit á su 
heredero instituido, aunque con cláusula de sustitución, don 
Juan Gorgot y Oliveras, para vender libremente bienes de la 
herencia para pagar solamente deudas de la propia testadora, 
es lógico que le prohibió implícitamente realizar venta de 
bienes de la propia herencia que no tuviera la expresada 
causa; que la venta de que se trata se ha realizado pura y sin 
condición alguna, transmitiendo el vendedor al comprador el 
bien inmueble como libre, sin tener en cuenta que está sujeto 
á la condición resolutoria impuesta en el testamento, de 
donde tiene origen el derecho del vendedor, y que no se ha 
hecho en favor de las interesadas en el testamento, como he
rederas sustitutas, la reserva de su derecho:

Resultando que el recurrente apeló de la anterior resolu
ción, ampliando sus anteriores razonamientos y exponiendo 
que en la escritura se halla transcrita la cláusula testamen
taria; que según el art. 109 de la Ley Hipotecaria, el poseedor 
de bienes sujetos á condiciones resolutorias pendientes, pue
de hipotecarlas ó enajenarlas siempre que quede á salvo el 
derecho de los interesados en dichas condiciones, haciéndose 
en la inscripción expresa reserva del referido derecho; que no 
es necesario consignar en la escritura las sustituciones, pues 
éstas ya constan en las inscripciones del Registro, según doc
trina establecida por esta Dirección general, y que el caso ac
tual es igual que el de la redención de censo que se inscribió 
anteriormente sin dificultad:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado, aceptando los fundamentos del mismo:

Visto el art. 109 de la Ley Hipotecaria y las resoluciones 
de esta Dirección de 24 de Abril y 13 de Julio de 1901:

Considerando que la finca vendida en la escritura objeto 
del recurso la adquirió el vendedor D. Juan Gorgot y Olive
ras por virtud de testamento de su madre D.a Francisca Oli
veras, en el que instituyó á aquél heredero con cláusula de 
substitución para el caso de que no lo fuese, ó falleciese sin 
hijos, ó sin que éstos llegaran á la edad de testar, y en la que 
le autorizó para vender libremente los bienes hereditarios, 
sólo el efecto de pagar deudas de la testadora:

Considerando que no expresándose, ni menos justificán
dose en dicha escritura, que la venta se haga para pago de 
tales deudas, es indudable que éstano se ha efectuado en uso 
de la expresada autorización, libremente3 ó sea sin condición ni 
limitación alguna.

Considerando que, en tal supuesto, el contrato se ha veri
ficado quedando sujeto á la condición resolutoria de substitu
ción anteriormente indicada, pues para ello tenía derecho el 
vendedor, conforme al art. 109 de la Ley Hipotecaria, según el 
cual, el poseedor de bienes sujetos á condiciones resolutorias 
pendientes, puede hipotecarlos ó enajenarlos, siempre que 
quede á salvo el derecho de los interesados en dichas condi
ciones, haciéndose en la inscripción expresa reserva de este 
derecho:

Considerando que en la escritura de referencia se consig
na la citada cláusula testamentaria, y por consiguiente la con
dición existente sobre la finca vendida, por lo cual la venta es 
válida y se halla otorgada con las debidas formalidades, tanto 
más, cuanto que conforme á lo declarado por ¿este Centro en 
las citadas resoluciones, constando en el Registro, y siendo 
por tanto conocida la naturaleza del derecho del vendedor, 
quedan á ella subordinados, según los principios fundamenta
les de la Ley Hipotecaria, los efectos de cualquiera inscrip
ción relativa á dicho inmueble;

Esta Dirección general ha acordado declarar, con revoca
ción de la providencia apelada, que la escritura de 26 de Ju
lio de 1901, autorizada .por el Notario recurrente, se halla ex
tendida con arreglo á las prescripciones, y requisitos legales 
y es inscribible, haciéndose expresa reserva en la dnscripción 
del derecho de los interesados en la condición resolutoria bajo 
la cual se verifica la venta.

Lo que, con devolución del expediente original,-comunico < 
á V. I. á los efectos consiguientes.—Dios guarde á V ..I. mu- * 
chos años. Madrid 25 de Junio de 1903.—El Director general, 
Rafael Andrade. — Sr. Presidente de la Audiencia de Bar
celona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Lerma, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Bur
gos, con fianza de 2.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto en el art; 303 de la Ley Hipotecaria y en la re
gla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
termino de cuarenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Julio de 1903. =  El Director general, Rafael 
Andrade.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Gaucín, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Gra
bada, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse

por concursó entre los Registradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto en el art. 303 de la Ley Hipotecaria y en la regla 
1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarentadías naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Julio de 1903.=E1 Director general, Rafael 
Andrade.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Jarandilla, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Cáceres, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la Ley Hipotecaria y en 
la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución y Real 
decreto de 22 de Diciembra de 1902.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 23 de Julio de 1903.—El Director general, Rafael 
Andrade.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Astudillo, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valladolid, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la Ley Hipotecaria y en 
la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 23 de Julio de 1903.—El Director general, Rafael 
Andrade.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Castro- 
Urdíales, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la Ley Hipoteca
ria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecu
ción.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 23 de Julio de 1903.=E1 Director general, Rafael 
Andrade.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Grazalema, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Sevilla, con fianza de 1.125 pesetas, cuya'provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la Ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución y Real de
creto de 22 de Diembre de 1902.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes a.̂ . Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a . -

Madrid 23 de Julio de 1903. ==E1 Director general, Rafael 
Andrade. . . .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de San Fer
nando, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Sevilla, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre dós Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de. la Ley Hipotecaria 
y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes *al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a ;

Madrid 23 de Julio de 1903.=E1 Director general, Rafael 
Andrade.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Valdepe
ñas, de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Albacete, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 do la Ley Hipoteca
ria y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución 
y Real decreto de 22 de Diciembre de 1902.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contadós desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a ;  ' f

Madrid 30 de Junio de 1903.—El Director general, Rafael 
Andrade.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Dirección durante la segunda quincena del mes de Mayo ultimo.

Pesetas. Cts.

j u b i l a c i o n e s ,

D. Pedro Maury López, clasificado cón el haber 
de L000 pesetas anuales, 7 S partes del regula
dor de 2.500, por reunir veintitrés años, cinco 
meses y veintidós días de servicios.. . . . . . . . . .  1.000

D. Antonio Puebla Molinero, clasificado con el 
haber de 2.400 pesetas anuales,3/ s partes del re
gulador de 4.000, por reunir veintinueve años,
seis meses y once días de servicios. ...............   2.400

D. Jesús Villarino García, clasificado con el ha
ber de 1.000 pesetas anuales, a/ s del regulador 
de 2.500, por reunir veintidós años, tres meses 
y veintiséis días de servicios...............................  1.000

Pesetas. Céts.

D. Pedro Nolasco Fernández Checa y López del 
Campo, clasificado con el haber de 2.000 pese
tas anuales, 4/ 5 partes del regulador de 2.500, 
por reunir treinta y cinco años, tres meses y
veintiocho días de servicios. .................................. 2.000

D. Pedro Pascual Esteve y Almerich, clasificado 
con el haber de 3.200 pesetas anuales, 4/a Par_ 
tes del regulador de 4.000, por reunir cuarenta 
y cinco años, cinco meses y veintidós días de
servicios......................................................................  3.200

D. José López del Regó, clasificado con el haber 
de 1.500 pesetas anuales, 3/s Par*es deljegula- 
dor de 2.500, por reunir treinta y un años, dos
meses y veintiséis días de servicios.................. 1.500

D. Leopoldo Elias de Arce y Pinos, clasificado 
con el haber anual de 4.000 pesetas anuales,
4/ k partes del regulador de 5.000, por reunir 
treinta y seis años, ocho meses y veintidós días
de servicios............................................................  4.000

D. Mateo Ponce Martínez, clasificado con el haber 
anual de 2.400 pesetas, 4/ b partes del regulador 
de 3.000, por reunir treinta y ocho años, seis
meses y veintisiete días de servicios.................  2.400

D. José María Palma y Jiménez, clasificado con 
el haber de 1.200 pesetas anuales, 2/ 5 partes del 
regulador de 3.000, por reunir veintitrés años,
cinco meses y siete días de servicios................ 1.200

D. Manuel Márquez Pérez, clasificado con el ha
ber de 4.000 pesetas anuales, 4/s partes del re
gulador de 5.000, por reunir cuarenta y un 
años, once meses y diecisiete días de servicios. 4.000

Importan las jubilaciones  22.700

PENSIONES DE MONTEPÍO

D.a María de la Concepción Alonso de León y Mo
reno Valera, viuda de D. José Alfonso de Egui- 
zábal, Presidente de la Audiencia territorial de 
Coruña. Se la declara pensión de Montepío de
Ministerios de 2.000 pesetas anuales..................  2.000

D.a Dolores Gumiel y Pascual, huérfana de don 
Ambrosio, Oficial quinto de Hacienda. Se la de
clara pensión de Montepío de Oficinas de 375
pesetas anuales  .................     375

D. Francisca Nicolás Perello, huérfana de D. Mi
guel, Oficial cuarto Inspector de Hacienda. Se 
la declara pensión de Montepío de Oficinas de
500 pesetas anuales............................ ..................  500

D.a Concepción, D.a María de la Paz y D. Fran
cisco López Franco, huérfanos de D. Ramón,
Director de Sección del Cuerpo de Telégrafos.
Se les declara con derecho á la pensión de Mon
tepío de Correos de 1.425 pesetas anuales  1.425

D.a María Antonia Bazuego y Rodríguez, huérfa
na de D. Francisco de Paula, Fiel de los dere
chos de puertas de Sevilla. Se la declara pen
sión de Montepío de Oficinas de 500 pesetas
anuales . . . ..................................................... 500

D.a María Medina Martín, viuda de D. Melitón 
Sánchez, Oficial de cuarta clase de Hacienda.
Se la declara pensión de Montepío de Oficinas
de 500 pesetas anuales.  .......   500

D.a María Fernández y Gutiérrez, viuda de don 
Antonio Tornero y García, Sobrestante de 
Obras públicas. Se la declara pensión de Mon
tepío de Correos de 550 pesetas anuales.  550

D .a Antonia Sánchez Díaz y D.a María Purifica
ción Sánchez y Fernández, huérfanos de don 
Enrique, Subdirector de Sección de primera 
clase y Director de tercera del Cuerpo de Telé
grafos. Se las declara pensión de Montepío de
Correos de 950 pesetas anuales...........................  950

D.a Loreto Zambrano y Navia, viuda de D. Car
los Vega Verdugo é Hidalgo, Jefe de Adminis
tración de segunda clase en Puerto Rico. Se la 
declara pensión de Montepío de Oficinas de
1.625 pesetas anuales .........................  1.625

D.a Consuelo Hidalgo Saavedra, viuda, huérfana 
de D. Francisco, Jefe de Negociado de primera 
clase de Hacienda. Se la declara pensión de 
Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.. 825

D .a Eloísa y D.a María de la Ascensión del Ri- 
vero y Laverón, huérfanas de D. Juan José Ma
ría, Secretario de Sala del Tribunal de lo Con
tencioso. Se las declara pensión de Montepío de
Ministerios de 2.500 pesetas anuales................. 2.500

D.a Emilia Mínguez Vicente, huérfana de D. Es
teban, Interventor de Comunicaciones de Fili
pinas. Se las declara pensión de Montepío de
Correos de 1.425 pesetas anuales.. . . . . . . . ----- ’ 1.425

D.a Patrocinio Urquiza de la Garma, viuda de 
D. Rafael Sáenz y Romero* Inspector del Cuer
po de Telégrafos. Se la declara pensión de Mon
tepío de Correos de 2.000 pesetas anuales.. . ; .  2.000

Importan las pensiones de Montepío. . . .  15.175

PENSIONES DEL TESORO

D.a María Luisa Sáinz y Reys, viuda, huérfana 
de D. Martín, Contador de la Aduana de Gua- 
yamo. Se la declara pensión vitalicia de 800
pesetas anuales.. / .........................   800

D.a Luisa Espina y Düarte, viuda, huérfana de 
D. Francisco de Paula, Administrador de Ha
cienda. Se la declara pensión vitalicia de 750 
pesetas anuales..  .............     - 750

Importan las pensiones del Tesoro. . . . . .  1.550

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.a Irene Baamonde y Algarate, viuda de don 
Francisco Velasco Suárez, Inspector de cuarta 
clase de Vigilancia de Baleares. Se la declaran 
dos mesadas al respecto de 1.500 pesetas anua
les .......................    250

Importan las mesadas de supervivencia.. 250
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Pesetas. Céts

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Be declara con derecho á la limosna de 50 cénti
mos de peseta diarios, como viuda de un opera
rio de las minas, á D,a Filomena del Barco y 
Pasamontes.............................      182,5'

RESUMEN
Importan las jubilaciones....................................... 22.700
Idem las pensiones de M ontepío.  ___ _ 15.175
Idem las de idem del Tesoro   1.550
Idem las mesadas de supervivencia (por una

vez)    ........................... ............ . . .............. . . . . .  . 250 ^
Idem las limosnas de Almadén.. _____   182,51

Total.. _____ _____ __ 39.857,5(

Madrid 30 de Junio de 1903.=E1 Director general, i 
Mateo Samsia*

MINISTERIO DE I N S T R U C C I Ó N   Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.

Se halla vacante en la Escuela de Veterinaria de Madrid 
una pía/a di \uxiliar, dotada con el sueldo anual de 1.259 pe
setas. la cual lia di proveerse por oposición, según lo dispues
to en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevmida m  el Reglamento de 11 de Agos
to de 1901. Para ser admitido ¡i la oposición se requiere ser 
español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Pro-* 
fesor Yetirinario ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, £ contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  acompa
ñadas de los documentos que acrediten los méritos y servi
cios que les Convenga justificar, debiendo entregar aí Tribu
nal un trabajo de investigación ó doctrinal propio, referente 
al grupo de enseñanza respectivo, al presentarse para dar co
mienzo á los ejercicios sin cuyo requisito no podrá ser admi
tido á los mismos y además justificar ante el mismo Tribunal 
todas las condiciones que se exigen en el caso segundo del ar
tículo 5.° del Reglamento de 11 de Agosto de 1901, y con re
lación al día para el cual se haya anunciado en la G a c e t a  por 
el Presidente el comienzo de las oposiciones.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el plie
go certificado que contenga los expresados documentos y tra
bajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que así se verifique.

Madrid 27 de Julio de 1903. — El Subsecretario , Gasa- 
Laiglesia.

Se halla vacante en la Escuela de Veterinaria de León una 
plaza de Auxiliar, dotada con el sueldo anual de 1.250 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Oviedo en la forma preve
nida en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser ad
mitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún anos de edad, ser Profesor Veterinario ó 
tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  acompa
ñadas de los documentos que acrediten los méritos y servicios 
que les convenga justificar, debiendo entregar al Tribunal un 
trabajo de investigación ó doctrinal propio referente al grupo 
respectivo para dar comienza á los ejercicios, sin cuyo requi
sito no podrán ser admitidos á los mismos, y además justifi
car ante el mismo Tribunal todas las condiciones que se exi
gen en el caso segundo del art. 5.° del Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901 y con relación al día para el cual se haya anunT 
ciado en la G a c e t a  por el Presidente el comienzo de las opo
siciones.

A los aspirantes que residan fuera de Oviedo les bastará 1 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales dé 
las provincias y en los tablones de anuncios de los Estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique.

Madrid 27 de Julio de 1903.=E1 Subsecretario, Casa La- 
iglesia.

CONSEJO DE ESTADO

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

Ayuntamiento de Murcia, contra acuerdo del Tribunal g o 
bernativo del Ministerio de Hacienda, de 2 de Enero de 1903, 
sobre subasta de varias fincas vendidas como de propios y re
matadas á los mejores postores.

D. Rafael Fernández Abril, contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio de la Guerra en 30 de Marzo de 1903, por el 
que se le concede el pase á la reserva como Auditor general 
de Ejército.

D. Jaime García y García, D. Juan Flórez y otros, contra 
la ReaL orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 24 
de Marzo de 1903, sobre ingreso y ascenso en el Cuerpo de In
válidos de Oficiales procedentes de Cuba y de la última gue
rra carlista.

D. Angel García Medina, contra la Real orden expedida por 
eí Ministerio de la Gobernación en 23 de Marzo de 1903, sobre 
destitución del recurrente del cargo de Secretario del Ayun
tamiento de Valdáliga (Santander).

D. Enrique Fernández García, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 24 de Marzo de 
1903, sobre cesantía del interesado como de la Administración 
de Justicia y  de la Penitenciaría de Alicante.

D. Pedro" Rueda Francisco, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 5 de Marzo de 1903, 
que declaró ai pueblo de Porquera comprendido en el  ̂radio 
del término municipal de Barruelo de Santillán (Palencia).

D.a Amalia de Valenzuela Santisteban, contra acuerdo del 
Tribunal .gubernativo del Ministerio de Hacienda en 4 de Abril 
de 1903, sobre derecho á pensión del Tesoro.

D. Manuel López Gamundi, contra la Real orden expedida 
’ por el Ministerio de Hacienda en 4 de Junio de 1903, sobre in
clusión del infciresado entre los Jefes de Administración su-' 
pirior de ti reera clase cesantes.

D. Antonio Santos Aznar, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio dt Agricultura en 28 de Marzo de 1903, so
bre que se respeten sus derechos como accionista de la Socie
dad Valenciana de Tranvías.

IV  Mana del Consuelo Resino, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 23 de Abril de 1903, 
sobre derecho á pensión del Montepío de Correos.

D.a Consuelo Rodríguez Marquina, viuda de Goller, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 8 de Abril de 1903, sobre reintegro de cantidades percibi
das en concepto de pensión del Montepío de Oficinas.

D .a Margarita Torrens Lara contra el Real decreto expedi
do por el Ministerio de Instrucción pública en 4 de Abril 
de 1903, sobre derechos de la interesada como opositora á va
rias Escuelas y auxiliarías de Madrid.

Sociedad Daydé, P lié, Reveillac et Groselier, de París, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Agricultu
ra en 17 de Abril de 1903, sobre indemnización por la suspen
sión de los trabajos del dique Norte del puerto de Valencia.

D. Antonio Pérez Fernández, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 16 de Junio de 1903, 
sobre nombramiento á favor de D. Nicolás Rodríguez Termiño 
para la Notaría de Logroño.

D.a Esperanza Manuel de Villena, contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, notificado 
en 18 de Abril de 1903, sobre derecho á pensión de Ministe
rios.

D ,a Amalia Vázquez Arce, contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 5 de Febrero 
del903, sobre derecho á pensión de viudedades.

D. José Barrasa y Fernández de Castro, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Marina en 5 de Mayo 
de 1903, sobre derecho á percibir el sexto de practicaje como 
Capitán del puerto de Cádiz.

. D.a Josefa de los Ríos Córdoba, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 12 de Marzo de 1903, 
sobre derecho á pensión del Montepío de Oficinas.

Sres. A. Conrad y Compañía, de Bilbao, contra la Orden 
expedida por la Dirección general de Aduanas en 8 de Abril 
de 1903, sobre aforo de unas correas de cuero usadas.

D. Ramón Romeu Porta, concesionario de la almadraba 
«Punta Umbría», contra la Real orden expedida por el Minis
terio de Marina en 29 de Abril de 1903, sobre aclaración de la 
Real orden de 23 de Junio de 1902, relativa á la almadraba 
«Reina Regente».

Ayuntamiento de Castellón de la Plana, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Agricultura en 4 de Di
ciembre de 1902, sobre deslinde de las vias pecuarias «Cami
no Real de Borriol» y «Caminás».

D.a Jerónima Rancona Ruiz, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 5 de Febrero de 
1903, sobre derecho á pensión del Montepío de Correos.

D. Joaquín Girón y Arcas, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de instrucción pública en 15 de Junio de 
1903, sobre provisión de Ja cátedra de Derecho Canónico va
cante en la Universidad de Santiago (Coruña).

I). Manuel Serrano García, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 8 de Ab.il de 1903, 
sobre venta de finca situada en Santa María de Oza (Co
ruña).

D, Rafael Marín Lázaro, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública, y publicada en 16 de 
Abril de 1903, sobre aprobación de .oposiciones de Derecho 
Mercantil de la Universidad de Valencia, y desestimando la 
protesta del recurrente.

Lo que en cumplimiento del art, 36 de la Ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 28 de Julio de 1903.—El Secretario mayor acciden
tal, Lic. Francisco Cabello.

Dirección  general de Obras públicas.

Rectificación.
En el anuncio publicado con fecha 14 del actual para la su

basta de las obras de construcción de las avenidas del puente 
de Treto en la car etera de Muriedas á Bilbao, provincia de 
Santander, se dice que la cantidad que previamente ha de

consignarse como garantía para tomar parte en la subasta será 
de 1.800 pesetas, debiendo ser 3.800 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 28 de Julio de 1903— El Director general, P. O., 

Ricardo Serantes.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 473.664, expedido por este Establecimiento en 28 
de Noviembre de 1900, á favor de D. Aureliano Barrocal y Gar
cía, se anuncia al público por segunda vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 16 del actual, fecha de la pri
mera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga
c e t a  de M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según de
termina el art. 6.’° del Reglamento vigente de este Banco, ad
virtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación do 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 27 de Julio de 1903— E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. 208—X

V a l l a d o l i d .
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito trans“ 

misibles númeras 4.045, de 7.800 pesetas en 4 por 100 interior» 
expedido por esta Sucursal en 23 de Enero de 1896, y 8.688, de 
103.000 en 4 por 100 interior, expedido por la misma en 23 de 
Abril de 1901, á favor de D.a Marcela Garzón el primero y el 
segundo á favor de D.a Marcela Garzón Laiz, se anuncia al 
público por tercera y última vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar Ío verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha del primer anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo, se ex
pedirán los correspondientes duplicados de los resguardos, 
anulando los primeros, y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Valladolid 28 de Julio de 1903.—E1 Secretario, Antonio G. 
Flórez. 212—X

Banco de Burgos.
La Junta de gobierno, cumpliendo lo dispuesto en el ar

tículo 55 de los Estatutos, convoca á los señores accionistas á 
junta general ordinaria, que se celebrará el día 16 de Agosto 
próximo, á las once de la mañana, en las oficinas sociales, con 
objeto de deliberar y aprobar, si procede, las cuentas y balance 
del Banco en el semestre terminado el 30 de Junio último y la 
distribución de beneficios.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia 
á la junta general; pero sólo tendrán voz y voto los que resul
ten poseedores de diez acciones por lo menos.

La delegación del derecho de asistencia á la Junta se re
gulará según preceptúa el art. 53 de los Estatutos.

En los ocho días precedentes al de la celebración de la 
junta, los señores accionistas que hayan obtenido papeleta de 
asistencia podrán examinar la administración sociahy ente
rarse de las operaciones y situación del Banco.

Burgos 24 de Julio de 1903.=E1 Secretario, Avelino Alonso.
213—X

Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de Madrid.

Junta sindical.—Secretaría.
ADMISIÓN DE VALORES A LA COTIZACIÓN OFICIAL

Esta Junta sindical, en uso de las atribuciones *que la co
rresponden según lo determinado en el art. 6.9 del Código de 
Comercio.y el 31 del Reglamento general de Bolsas, ha acor
dado que se tengan por negociables, admitiéndolas á la con
tratación pública é incluyéndolas en las cotizaciones oficiales 
de Bolsas, las 6.000 acciones al portador de á 500 pesetas no
minales cada una, señaladas con los números 1 al 6.000, talo
narias, y autorizadas con el sello de la Sociedad y las firmas 
del Presidente del Consejo de Administración, de un Admi
nistrador y del Director Gerente, y emitidas en representa
ción de todo su capital social de 3.000.000 de pesetas, por 
la Sociedad anónimaj con domicilio en esta Corte, denomina
da «Compañía del ferrocarril metropolitano de Madrid»; de las 
cuales 3.411 acciones, señaladas con los números 1 al 2.498, 
2.696 al 2.895, 3.043 al 3.055, 3.178 al 3.377 y 3.501 al 4.000, 
están completamente liberadas; y 2.589, señaladas con los nú
meros 2.499 al 2.695, 2.896 al 3.042, 3.058 al 3.177, 3.378 al 
3.500 y 4.001 al 6.000, sólo tienen hecho*el desembolso de 50 
por 100, según consta por medio de un cajetín en los mismos 
títulos de acción consignados. * :

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y ef ec
tos oportunos.

Madrid 23 de Julio.de 1903.—El Secretario in terino, Fran
cisco González Montes.—V.° B.°~E1 Síndico Presidente, Au
reliano Gil. 210—X

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
8 . ª Inspección de M ontes.

Distrito forestal de Cuenca.
En el día y hora que expresa el siguiente estado, se celebrará simultáneamente en la Casa Ayuntamiento de la ciudad de 

Cuenca y en las oficinas del Distrito forestal de la misma provincia, la cuarta subasta del aprovechamiento maderable que en 
dicho estado se consigna, con arreglo al pliego de condiciones que se halla expuesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamien
to y en las oficinas del Distrito y se publicó en el Boletín oficial de la precitada provincia, núm. 54, correspondiente al 6 de 
Mayo último. ;

Partido de Cuenca.
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Cuenca.. Cuenca.. 108 Cerro Gordo 1.658 1.377 Pino. 16.580 Umbría del Cerro Gordo. 90 120 3 Agosto.. 12

Madrid 20 de Julio de 1903.:n:El Inspector, J. Sáinz de Baranda. S
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  DE M A D R I D

Año de 1902 • -Presupuesto adicional y adicional de la V illa .- Contaduría general- Negociado de Contabilidad.- Teneduría de libros.

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Abril de 1903.

: I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

D E B E H A B E R S A L D O S

Créditos 
presupuestos 

para 1902.

Pesetas.

Devoluciones.

Pesetas.

TOTAL 

... * Pesetas.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

TOTAL

Pesetas.

DEUDORES

Ingresos 
por realizar.

Pesetas.

ACREEDORES

Exceso de ingresos- 
sobre 

los presupuestos,

Pesetas.

Hasta fin 
del mes de Marzo 

de 1903.

Pesetas.

En el mes 
de'A.bril de 1903.

Pesetas.

1.° Propios*............ ................ ......................... .. 2.557,52 2.557,52 2.505,93 2.505,93 51,59 >

2,° Montes.......................................... 10.000 » 10.000 2.793,99 » 2.793,99 7.206,01 »

3 .°  Impuestos................................. .. 3.650.253,57 2.454,23 3.652.707,80 2.888.308,71 3.853,52 2.892.162,23 760.545,57 »

4.° Beneficencia,................................. .............. 83.187,59 2.023,25 85.210,84 81.681,21 81.681,21 3.529,63 »

5.° Instrucción pública. ..................................... .. » » > » »

6.° Corrección pública . . . --------- . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 203,60 » 203,60 203,60 203,60 > »

7.° E x t r a o r d i n a r i o s . . . «4.  . 1.646.288,03 34.674,51 1.680.942,54 380.759,58 60,10 380.825,68 1.300.116,86 »

447.402,82 » 447.402,82 453.778,10 8.465,50 462.243,60 » 14.840,78

9.° Recursos legales para cubrir el déficit.......... . 27.347.240,43 255.822,41 27.603.082,84 24.870.215,59 8,78 24.870.224,37 2.732.838,47

10.° Reintegros.......... ............................. ......... .....  .• 175.646,04 » 175.646,04 21.869,02 * 21.869,02 153.777,02 »

33.382.759,60 294.974,40 33.657.734 ; 28.702.115,73 ’ 12.393,90 28.714.509,63 4.958.065,15 14.840,78

P A G O S

D E B E  | H A B E R SALDO

C A P Í T U L O S
Créditos

PAGOS EJECUTADOS Créditos Aumento

A C R E E D O R

transferidos.

Pesetas,

Hasta fin 
del mes de Marzo 

de 1903.

Pesetas.

En el mes- 
de Abril de 1903.

Pesetas,

TOTAL

Pesetas.

presupuestos 
para 1902.

Pesetas.

por
transferencia^

Pesetas.

Reintegros.

losetas.

TOTAL

Pesetas.

Resto del crédito 
presupuesto.

Pesetas.

1.° Gastos del Ayuntamiento....... .............. - 1.458,93

»

1.269.298,10 949,65 1.271.706,68 1.299.535 1.458,93 15.120,64 1.336.114,57 44.407,89

2.° Policía de Seguridad ............................. 1.421.360,72 250 1.421.610,72 1.479.060 . 6.291,67 1.485.351,67 63.740,95

3.° Policía Urbana y Rural........................ » 3.531.033,72 102,25 3.531.135,97 3.766.438,88 . 71.535,50 2.959,87 3.840.934,25 309.798,28

4.° Instrucción pública.................................... » 408.477,03 ■>' 1.089,88 409.566,91 1.195.320 » f 15.510,12 1.210.830,12 801.263,21

5.° Beneficencia................ ............................ 1.033.527,08 133,50 1.033.660,58 1.057.018,50 2.836,55 2.560,17 1.062.415,22 28.754,64

6.° Obras públicas.............................................. 2.088.689,42 1.063.68 ■' 2.089.753,10 2.473.387,49 50.000 27.445,02 2.553.782,51 464.029,41

7.° CÍbrreccióú pública........... ............ ............ 375.400 » 375.400 389.662,67 . » 389.662,67 14.262,67

8.° Montes.................................... . Á » » »

17.618.807,58 18.322,93 17.666.130,51 19.403.882,95 187.000 122.526,84

350,06

19.713.409,99 2.044.279,28

10.° Obras de nueva construcción.................... 52.000 ' 575.746,48 627.748 1.105.248,12 52,000 1.157.598,18 529.851,70

11.° Imprevistos.................................................. 279.372,05 112.461,15 391.833,20 742.853,17 » 2.519,80 745.372,97 353.539,77

12.° Resultas. . .......................... . » 130.271,60 11.371,50 141.643,10 447.402,82 , : » 0,85 447.403,67 305.760,57

364.830,98 28.565.072,88 33.283,39 28.963.187,25 33.362.759,60 364,830,98 195.285,04 33.922,875,62 4.959.688,37

Balance de las operaciones de In g r e s o s  y P a g o s

S A L D O S
DEBE HABER

DEUDORES ACREEDORES

■' ■ •! ■■■ - • ■  ̂ . Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

* • ' ....
1 Realizados . . . . . . . . . . ----- ----------------- 28.714.509,63 » »

Ingresos.. . . . . . . . <  Devueltos... . . . . . . . ----- -------------------- 294.974,40 » y> »

) Líquidos. , ... . ...... ........................... » ' ;; » » 28.419.535,23

í Ejecutados.................... .........................• 28.598.356,27 » *  , ; »

Pagos . . . . .  . . , . .  . { Reintegrados . . . , . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . » N 195.285,04 » »

f  Líquidos............... . » 1 28.403.071,23 / » . . '

16.464 » . 16.464 »

28.909.794,67 28.909.794,67 28.419.535,23 28.419.535,23
t

Madrid 30 de Abril de 1903..=E1 Contador, Rafael Balaya.
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AYUNTAMIENTO eONSTITüGIONAL DE MADRID

C la s i f i c a c i ó n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  e l  d í a  1 /  d e  J u n i o  d e  1 0 0 3 ,  p o r  c a u s a s ,  e d a d e s ',  s e x o s ,  d i s t r i t o s  y  b a r r i o s .

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO

DISTRITO BARRIO

D
efunciones. 

........

ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECIMIENTO 

Nomenclatura Internacional abreviada.

EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS

TO TAL
go
O

De 
m

enos 
del

De 
1 á 

4 años. .

De 
5 á 

19 años..

De 20 á 
39 años.

De 40 á 
59 años.

5-p

De 
60 

en 
ade-

Po*-ípPj?oco

De 
edades 

ig-

V. H. Y. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H V. H.

Centro. Carinen. ' 1 Insuficiencia cardíaca....................... . » » » » » » 1 yy » » yy yy 1
Idem ................ Jardines.'. 1 Pleuro pneumonía........... .................... » » » » )> » » » » 1 » » » » yy 4
Hospicio.......... Hernán Curtes 1 Tuberculosis m iliar....................... .. » » » » » » » 1 » » » » » » » i
Idem ........... San 0 propio* , -. 1 Infección gas tro intestinal........... » » 1 » » » » » » » » » » » 1
Chamberí. . . . . . Hipódromo.......... 1 Carcinoma uterino.............................. » » » » » » » yy » 1 » » » » » 1

VírtnHpa 99 nrinciníi 1.............................. Idem ................ Id em ......... , » ..... 1 Gastroenteritis..................................... » » 1 » » » » yy » » » » » 4 »
P íioaa Hp OVipIírpíi 9 híiin . . . . . Idem .............. Idem ............. 1 Cáncer de la cara............................... » » » » » » » » 1 » » » » » 1 yy
Datitplln 5 -nrincinal............  ............... Buena vista. Gova -., . 1 Fiebre de consunción.........  ............. » » .» » 1 » » » » » » yy » »

»
4 yy

Orpllana 18 ternero . . .  . . . . . . . . . . I d em. . . . . . . . . . Fernando1 el. Santo I Meningitis......... .................................. » » '» » 1 » » » » » » yy » 1
frlíiripta Hp Bilbao *4 2,.U'lHosniital elínIcoI* Congreso.. . .  .. San Carlos. . .  - 1 Infección puerperal............................ » » » ' » » » 1 »

yy
» » » » » yy 4Vj i Líl ICt'Cl ULCí XI1 i PJ 1*4/ ,1 TE , w *  ̂A.AUO .1,VMl.t V 1* JJUIt, luv<u!' | *

npfrA rl o,] ¡np! n prtrA 9 La i n ( id p m tirov i m pí si 11 i1. Hospital» . ,  . Doctor Fourqnet.' 1 Enteritis crónica.;........... ................... » » » » yy » ■ yy » 4 »
yy

» yy l yyV/ Ci J IP Util \J UtJl l V i «J ,i kHAI U \ iUw ¿»X |#4 U I XáJL f *
títptI 1 ̂  99 Tiatlni í í li ptu L . . . . . . . . .  i I d e m Idem 1 Tuberculosis pulmonar....................... » » » » » » » yy » 1 » yy 1
fíoyi "V t«*pt i4 p - 47  iv p im fin a l liiiltpiml. . . . Idem Idem .............. . 1 Tuberculosis........................................ » » » » » yy 1 » yy » » » » » 1 »■iJdiU “ JiX'OML'G', X; í, |J'I. AXIL X i  ̂ | * ..... . » w » » «
f!orrofpT"® Hp fíarahartehpl. 2#í 1 isiIo 1i(fetu 1 * Idem ,. .............. Idem ......... .. 1 Bronquitis ............... ................ ........... » » » » »

»
»
yy

» yy » 1 - »
»

» yy 1VJ c*x j. u u C1 jl cjb Uv Vy 4» A. '»■ JulCA aj. tjiAA'W i «, wv jy i|( * '«.y.mui. $ «
M p ti rl P'/ b I vaTíi 41 hain .......- Idem Pacífico1. L Eclampsia...................................... . 1 » » » » » yy » » » yy 1
Pacífico 22' ba jo....... * . « «  *«»* * * Idem , ............, Idem ..............,,. I ' Gastroenteritis. ................................... » » 1 » » » » » » » »  : » yy » 4
Abades 12 RPEfiindifi . . ,» , Inclusa............. Rastro... . . . , 1 Bronco pneumonía....................... . » » » » » yy » » 1 » » » yy » 1
Krnhfii-adrtrpfl 10ttL’SiPffundci''i. . , Id em ....... ......... Peñ uelas.......... 1 Atrepsia......................"........................ » » 1 » » » yy » » »

>)
yy yy » yy 1 »

TRiThprn rfp (ríiiTt'idlrt'rPfl 10 si^^unclii. - . * . * 1 de n i ............... Amazonas............ 1 Raquitismo...................... .................. )» » 1 .» »
»

yy >) yy yy »
»

>> yy 1 yy
'CÍMFflVílPR 10 qpLHindl') .................. Idem ................. Cara vaca....... ..... r Meningitis........................................... » » 1 » » » » » » » » yy ] yy
Mira el Río Raía, 8, principal. . . . . . .  . » r . . Latina............... Arganzuela . . . . . . i Sarampión.......................................... 1 » » » » » »

yy
»
»

»
yy

»
yy

» »
yy

» : 
»

»
yy

4 »
Rosario 29 secundo. . ......... Id em ................ San Francisco.,.... i Erisipela............ .................................. » » » 1 » » 1
Camino Alto de San Isidro, 18, bajo'.. . . . . Idem ................. San Isidro.. „ ....... i ' Gastro enteritis............. . . . . .............. » » » » yy » »

»
yy yy 1 yy » »

))
1

Beatriz Gal indo, 2, principal . . . . , , , » , .  *, I d em, , , , , , , , ,  i Alfonso V I : i Tabes mesentérica............................... » » 1 » » » » yy yy » yy » 1
Mediodía Chica, 5, principal....... ..... ..,, „ .. Idem Calatrava....... ...1 i Pleuresía del lado izquierdo.. . . . . . . . » » » » » yy » yy » 1 » » yy 1 »

»San Bernabé, 16, principal. ......... . Idem 1 San Francisco . .. i Meningitis cerebral............................. 1 » » » » »
))

» »
\\

» »
yy  .

» » » » 1
Plaza, de la Mondoa (CárcelL "Palacio Mondoa, . . . i Tuberculosis................... **................. » » »  i a 1 yy 4X 1 ÍX/jCL U U  i tv l U V /liU I U tA  t i l  \JP o  1 1 « R R « >|I « m n< «< « Al »

Fernández de los Ríos, 11, solar (Hospital
/ / r/

de epidemias)........... ........................... ............ Universidad.. » . 1 Vallehermoso. . . . i Tifus exantemático........................... . ■» » » » » » » » 1 yy » » yy » 1
Meléndez Val des, 10, tercero.................... Ide in ....... ......... Guzmán el Bueno. i Ulcera gástrica............................... » » » » » » »

»
yy 1 yy » yy »

»
1 yy

Tesoro, 10, principal.................................. ¡ Idem ........... , .. Santa Lucía. . . . . . i Angina del pecho................................. » » » » » » 1 » yy » » » 4
Hospital de epidemias .......................... Id em ............. Vallehermoso. . . . i Tifus exantemático......................... » » » » » » 1 yy yy yy » » yy » 1 yy

Total por sexos............. 3 » 6 2 2 » 3 3 3 4 5 » » 22 9

Total por edades.............. 8 52 6 rí íy 31

Total de defunciones,---- .. 37

É  M  O  O  F L  A  3=n ±  ^

X4CIU0S VIVOS HACIAOS 1ICEBTOS

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

de de

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

» 2 » » » 2 2 » » ‘ » ■
ii

» » » » 2 2
1 3 1 » 2 3 5 » » » » » » » 1 1 22 2 » » 2 2 4 » » » » " . » » » 2 1 3
3 1 » » 3 1 4 1 » » » 1 » 1 2 » ■v . 2 ;
2 1 » » 2 1 3 » » » » í » » » » 1 1
4 2 » » 4 2 6 » » », » » » ■ » 5 1 6
1 4 1 1 2 5 1 » 1 » » » 1 1 3 1 4 v
1 1 » » 1 1 2 » » » ’ » » » 5 1 62 3 1 » 3 3 6 » » » » » » 1 12 4 » » 2 4 6 » » » » » » » 3 I 4

18 23 3 1 21 24 45
i

1 ^1 » » 1
i

1 2 22 9 31

Madrid 9 de Junio de 1903.==E1 Alcalde-Presidente, Marqués de Portago.

ADMIMSTEACIÓ5Í DE JUSTICIA
Jurisdicción eivil*

Juzgados de primera instancia •'
BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, y 
por ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza á un indi
viduo de nacionalidad portugués, de regular estatura, barba 
negra corta, y picado de viruelas, y viste chaqueta negra de 
jerguilla con falta de tela al lado del bolsillo derecho, panta
lón de pana con un remiendo en un pernil, borceguíes de be
cerro y gorra de la misma tela de la chaqueta, para que den
tro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración en causa que sigue sobre lesiones; apercibiéndole que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo se cita, llama y emplaza al lesionado José A l- 
burquerque á fin de que comparezca ante este Juzgado, en in
dicado plazo, con el objeto de que sea reconocido facultativa
mente y pueda determinarse bí tiempo que la lesión duró.

Dada en Badajoz á 10 de Julio de 1903.=Matéos Cedrún.=  
De orden de S. S., por mi compañero Sr. Maqueda* Eugenio 
G. la Rosa. JO—162

BILBAO

D. Mauro Santiago Portero, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber: Que el Procurador Arana, en nombre de D. R i

cardo Saralegui y Loinaz, en concepto de liquidador de la d i
suelta Sociedad Anónima denominada «Santa Agueda», do
miciliada en esta villa, ha acudido á este Juzgado con escrito 
dé 21 de Julio último, solicitando que quedan extinguidas 
todas las obligaciones aseguradas con la Hipoteca constituida 
por escritura otorgada ante el Notario de esta villa D. Isidoro 
de Erquiacra con fecha 1.° de Mayo de 1900 en garantía al 
pago de 800 obligaciones al portador de 500 pesetas cada una, 
emitidas por dicha Sociedad «Santa Agueda», que llevan la 
fecha del otorgamiento de mencionada escritura, amortizables 
en un período máximo de cuarenta y seis años ó antes si con
viniere á la Sociedad y con un interés anual de 5 por 100. -

Y  en cumplimiento de lo que previene el art. 82 de la Ley 
Hipotecaria, se llama por tercera vez, por medio del presente 
edicto, á los que tuvieren derecho á oponerse á la cancelación 
que de tales obligaciones se pretende, para que comparezcan 
á ejercitarlo dentro del término de seis meses, contados desde 
la inserción en la G aceta  de Madrid y Boletín o fic ia l de esta 
provincia, apercibidos en otro caso de pararles el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 21 de Julio de 1903.=Mauro Santiago 
Por te r o .= D . S. O. = P o r  Franco, Antonio Santo. 211—X

L A  RODA

El Sr. D. Blas Toboso Castillo, Juez municipal de esta v i
lla, encargado del Juzgado de instrucción de la misma, en 
providencia del día de hoy, dictada en causa- que se le sigue 
sobre estafa por viajar sin billete en un tren Bartolomé Ca- 
rrión Picazo, de treinta y ocho años de edad, soltero, natural 
y vecino de esta villa, que se dédica á la mendicidad; ha acor
dado se cite á éste párá que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, con objeto de oirle por medio 
de declaración, apercibiéndole que de no verificarlo, además 
de incurrir en multa de 5 á 50 pesetas, le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar como acusado.

Y  para la publicación de la presente cédula en la Gaceta 
de Madrid , en cumplimiento de lo mandado la extiendo en 
La Roda á 18 de Julio de 1903.=E1 Escribano, Francisco Be- 
renguer. JO—455

LERM A

D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción dé esta villa 
de Lerma v su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplazaal procesado 
Dionisio Gutiérrez Simón, de treinta y dos años de edad, ca
sado, bracero y vecino de Viilalvilla de Gumiel, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del termino de diez días 
comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle declara
ción indagatoria en el sumario que me hallo instruyendo por 
hurto de un cordero á Pedro Martínez López, vecino de Cirue
los de Cervera, apercibiéndole que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en Derecho.

Dado en Lerma á 16 de Julio de 1903.— Manuel Barros é 
Ibarra.—P. S. M., Calixto Nebreda. JO—456

L IR IA

D. Francisco Catalá y Catalá, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita para ante este Juzgado, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficia l, se pre
sénten á declarar en el sumario que se instruye sobre malver
sación de fondos, con apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que corresponda, á los ganaderos ó pas
tores Joaquín Alcocer, Manuel Martínez, Antonio Jordán, José 
Mínguez, Baltasar López, Santiago Martínez, Bernabé Pérez, 
Salvador Ruiz, Facundo Domingo, Juan Meurgui, Mariano 
Palacio y Juan Fortéa, cuya résidencia actual se ignora.

Dado en Liria á 14 de Julio de 1903. — Francisco C ata lán  
P. S. M., Salvador Marín. JO—457
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MONFORTE

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Her
menegildo Rodríguez Fernández, de treinta años de edad, ca
sado, labrador, vecino del lugar de Pacios, parroquia de Bol- 
mente, distrito de Sober, y Alejo Barreiro Prieto (a) de la Co
rriente, de veintisiete años de edad, soltero, jornalero, vecino 
de Bolmente, en el mismo distrito de Sober, cuyo actual pa
radero y demás circunstancias se ignoran, para que en ei tér
mino de diez días, contados desde el siguiente á la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
la cárcel de este partido, constituyéndose en prisión que ten
go acordada en auto de 10 del actual dictada, en la causa que 
contra ellos y once más me hallo instruyendo por desorden 
público, disparo de arma de fuego y lesiones, en la feria de 
Sober, el día 12 de Junio último, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio á a^e haya lugar, como comprendidos en 
el núm. I .0 del art. 835 de la Ley procesal. •

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca,^ captura 
y conducción á la cárcel de este partido á ntr disposición, de 
los expresados sujetos.

Dado en Monforte á 20 de Julio de 1903.=Miguel Hernán- 
dez.rnP. S. M., Toribio Diez. JO—462

MONTORO
D. José Villalba Maftos, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente que se insertará en el Boletín oficial de esta 

provincia y G a c e t a  de M a d r i d , ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos 
de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca de las 
dos caballerías, cuyas señas después se dirán, las cuales fue
ron sustraídas el día 12 del actual de la linca nombrada Mi
rasol, término de Adamuz, propias de D. Facundo Muro Sán
chez, vecino de Pedro Abad, así como también á la captura 
del autor ó autores del hecho, y, siendo habidos, las pongan, 
las primeras, con las personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legrítima adquisición, á disposición de este 
Juzgado, y los otros, con las seguridades convenientes, en la 
cárcel del partido. ■ >

Dado en Montero á 20 de Julio de 1903.—José Villa-Iba.=  
El Actuario, Juan Fernández.

Señas délas caballerías.

Una burra rucia, oscura, buena alzada, y uan rucha hija de 
la anterior, ruciadora, cuatro meses, una herida lado iquierdo 
próximo de la nariz. JO—463

MOTA DEL MARQUÉS

D. Jesús González Gros, Juez de primera instancia/de esta 
villa y su partido.

Hago saber: Que en el expediente que en este Juzgado se 
sigue á instancia de Pedro García Baraja, vecino de Castro- 
membibre, representado por el turno de pobre, por el Procu
rador D. Francisco Negro, sobre reclamación de presunción 
de muerte de su primo carnal Valeriano Rodríguez Baraja, 
hijo de Antonio y Feliciana, natural de Vega de Valdetronco, 
cuyo paradero se ignora hace más de treinta años, no habién
dose tenido noticia del mismo durante dicha fecha: tengo 
acordado, en diligencia de este día, y de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 528 de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
hacerle un segundo llamamiento, para que dentro del término 
de ocho días comparezca en los autos personándose en forma, 
parándole en otro caso, y una vez que transcurra dicho tér
mino, la rebeldía, dando por contestada la demanda.

Dado en la Mota del Marqués á 15 de Julio de 1903.=:Jesús 
González Gros.—P. S. M,, Ldo. Julián Diez. JC—38

MOTRIL

En cumplimiento de providencia dictada en el día de hoy 
por el Sr. D. Antonio Torres Almagro, Juez de instrucción de 
este partido en la causa núm. .28, sobre falsedad, se cita á don 
Miguel Roldan Castillo, Médico titular y vecino que fué de Su- 
jar,de donde se ausentó con dirección á Granada donde pensaba 
fijar su residencia en 11 de Febrero de 1901, á fin de que com
parezca en este Juzgado dentro del término de ocho días, y en 
cualquiera de ellos, á las doce de su mañana, para ser exami
nado en la expresada causa, apercibido de las responsabilida- 
des á que haya lugar por su falta de comparecencia.

Motril 13 de Julio de 1903.= V .°  B.°=Antonio Teruel.=r 
Ldo. Timoteo Mena. JO—428

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada en este día ante mí por 

el Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que 
bajo el núm. 220 del ano actual^e sigue en este Juzgado por 
el delito de robo á Juan Jiménez Gómez, contra Francisco 
Sánchez Gamero, se eiti al referido perjudicado, natural de 
Jimena, de cuarenta y seis años de edad, casado, hijo de Juan 
y  María, jornalero, sin instrucción, vecino que fué de La L í
nea, habitante en el patio del Romanero, junto al cementerio, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente ai en que aparezca in
serto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado con objeto de ampliarle su declaración en el indicado 
sumario, bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
él perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en San Roque á 20 de Julio de 1903.—El Escribano, 
Lic. Manuel Alcaide. JO.—429

. D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
procesado Mariano Gómez Martín, de treinta y tres años, 
de edad, hijo de Dámaso y de Petra, natural de Toledo, 
partido judicial dê  ídem, provincia de ídem, de estado, 
soltero, de profesión jornalero, con instrucción y vecino 
que fue de^La Línea, habitante en la Atunara, cuyo actual 
aomicrlio o paradero se ignora, pura que el término de diez 

ías, contados desde el siguiente aLen que aparezca inserta 
ia presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  v Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
on objeto dê  recibirle declaración indagatoria en el sumario 

que bajo el num . 476 del ano 1902, se siguió contra el mismo
°i delito de atentado; bajo ápercibimiemto que, de no ve- 

bubhnre luc*ar ^ec âra^° re^e^ 6 J le parará el perjuicio á que
docA* Pr<>pio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida- 

y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á

la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
á mi disposición del referido procesado.

Dado en San Roque á 10 de Julio de 1903.—Eugenio Ca- 
rreras.=El Escribano, Enrique Cruz. JO—465

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al pro
cesado Demetrio Barranco Monrabal, de treinta y nueve años 
de edad, natural de San Roque, partido judicial de ídem, pro
vincia de Cádiz, de estado viudo, de profesión empleado, con 
instrucción y vecino que fué de la Línea, y cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, con objeto de recibirle declaración indagatoria en el 
sumario que, á virtud de comisión conferida por la Audiencia 
provincial de Cádiz, se sigue contra el mismo por delito de 
detención arbitraria y falsedad, bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á.que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

 ̂ San Roque 20 de Julio de 1903.—Eugenio Carrera.rzHEl Es
cribano, Ldo. Manuel Alcaide. JO—430

SEPÚLVEDA
D. Gregorio León y Jiménez, Juez de instrucción de esta 

villa de Sepúlveda y su partido.
Por el presente edicto se llama á los que se crean dueños 

de los dos caballes que después se reseñarán, para que com 
parezcan en este dicho Juzgado dentro del término de diez 
días, á contar desde su inserción en la G a c e TxY de  M a d r i d , 
á hacer su reclamación con los oportunos justificantes que 
acrediten su propiedad. Pues así se halla acordado en el su
mario que se instruye por haber sido recogidos tales semovien
tes á los dos sujetos que los conducían sin los documentos 
necesarios, y especialmente uno de ellos, con una guía que se 
supone falsa.

Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se expide éste.

Dado en Sepúlveda á 18 de Julio de 1903.=Gregorio León. 
El Escribano, Miguel Hompart.

Señas délos dos caballos.

Un caballo, edad tres años, alzada seis cuartas y media, 
pelo castaño oscuro, hierro R en la nalga izquierda.

 ̂Otro caballo, edad cuatro años, pelo castaño claro, de unas 
seis cuartas de alzada y hierro S en la nalga izquierda.

JO—431
VALENCIA-M AR

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por el presente, y en virtud de lo mandado por auto de 23 
del actual, en los autos de administración del teatro de Apolo, 
embargado en los ejecutivos que se siguen á instanciafie don 
Federico Roig contra D. Rafael Carrillo y otros, se anuncia la 
subasta del arriendo del teatro de Apolo y demás enseres á él 
pertenecientes por'término de veinte días, señalándose,para 
su celebración el día 15 de Septiembre próximo con las condi
ciones siguientes:

;l .a La subasta será pública en el local de esté Juzgado el 
expresado día 15 de. Septiembre próximo, á las diez, por el 
precio de 10.000 pesetas anuales por pujas al alza.

2.a Para tomar parte en la subasta se necesita que el lici- 
tador tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arre
glo á las leyes, consignando previamente en la mesa del Juz
gado, en calidad de depósito, la suma de 1.000 pesetas, que
dando retenidas’ las del que resulte mejor postor y devolvién
dose en el acto á los demás licitad ores.

3.a Serán de cuenta dél rematante todos los gastos de 
anuncios, escrituras y demás que origine la subasta, que sa
tisfará en el acto de ser aprobada.

4.a El rematante vendrá obligado á otorgar la escritura de 
arriendo en el día que el Juzgado señale, bajo apercibimiento 
da perder el depósito constituido y ser de.su cuenta los gastos 
y perjuicios que se irrogasen con la celebración de nueva su
basta.

5.a Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de 
las condiciones, en el acto del otorgamiento de la escritura 
constituirá previamente el arrendatario una fianza en metálico 
en la Caja de Depósitos y á disposición del Juzgado, equiva
lente á la tercera parte del remate. -

6.a El tiempo del arriendo será de dos años forz sos y dos 
voluntarios, pero para hacer uso de estos dos, el arrendatario 
avisará con tres meses de anticipación al terminar el forzoso 
al administrador y al Juzgado, convirtiéndose, desde luego, en 
forzoso este segundo período.

7.a . El importe anual del arrendamiento se abonará por el 
arrendatario al administrador por trimestres anticipados en 
los cinco días siguientes al en que principien á contarse, sir
viendo de base la fecha de la escritura que ha de otorgar.

8.a Al arrendatario se le entregará el local del teatro de 
Apolo con los enseres y artefactos que son de su pertenencia, 
previo inventario, exceptuándose del arriendo el local que 
ocupa el despacho del administrador, las habitaciones del con
serje, las decoraciones de las óperas El fantasma, El soñador y 
Sagnnto, que no pertenecen á la administración, y los muebles 
y demás artefactos sobre los cuales existan reclamaciones de 
propiedad, no teniendo derecho á utilizar más que lo que se le 
entregue previo inventario.

9.a El inventario se practicará por duplicado con interven
ción del Juzgado, quedando un ejemplar en poder del Admi
nistrador y otro en el del arrendatario, y el original en los 
autos, del que se librarán aquéllos, y desde el momento de la 
entrega será responsable el arrendatario de los desperfectos 
que se originen en los mismos, salvo los que sean debidos al 
uso y al tiempo, no pudiendo utilizar los efectos que se le en
treguen fuera del teatro.

10.a El arrendatario podrá dar en el teatro todos los espec
táculos autorizados por la Ley; explotar por su cuenta el café, 
cafetín y kiosco, haciendo suyas las utilidades que obtenga.

11.a Las obras de reparación necesarias eñ el edificio, para 
funcionar debidamente, se harán por cuenta del arrendatario, 
excepto los desperfectos naturales, que serán de cuenta de la 
administración; pero, sin embargo, dicho arrendatario vendrá 
obligado á hacer un repintado general del teatro y sus arte
factos anualmente, con intervención y á satisfacción del Admi
nistrador.

12.a El arrendatario viene obligado á cumplir el Real de
creto orgánico de teatros, -bandos y órdenes de Autoridades y

todas las disposiciones especiales del ramo, así las que se re
fieran al orden interior del coliseo, durante la representación, 
como las que hagan referencia á la distribución de localida
des, variando ó repartiendo la colocación de éstos para mejor 
servicio del público, sin derecho á reclamación alguna.

13.a Asimismo viene obligado el arrendatario á satisfacer 
la contribución industrial y cuantas cargas le correspondan 
para la explotación del teatro, como también el servicio de 
agua.

14.a La contribución de edificios y solares será de cuenta 
de la administración.

15.a El arrendatario estará obligado á cuidar de que esté 
siempre corriente todo lo relativo al servicio de incendios que 
existe en el teatro, teniendo además de repuesto 12 hachones 
de viento para utilizarlos en caso de siniestro.

16.a El arrendatario cuidará de que las instalaciones para 
gas y electricidad estén siempre en condiciones de funcionar 
convenientemente, siendo de su cuenta los gastos que para 
ello se originen, pagar las facturas que expida la fábrica por 
dichos conceptos y por el fluido que se consuma.

17.a Tanto el Ádministrador judicial del teatro, como el 
Interventor, tendrán entrada libre en el teatro á todas horas; 
y si lo cree necesario, el arrendatario viene obligado á fran
quearles todas las dependencias del mismo; pero el segundo 
no tendrá derecho, si se estuviese verificando algún espec
táculo, de entrar en el salón, á no ser acompañado del prime
ro, pudiendo las paitis litigantes nombrar una persona que 
les represente para la inspección y vigilancia de la finca, sin 
que tenga derecho á entrar como tal más que en las horas 
que no haya función y acompañado del administrador.

18.a EÍ arrendatario, y á satisfacción del Administrador, 
podrá nombrar todo el personal para el servicio del teatro, 
excepto el conserje y el guardaalmacén, que será de la ex
clusiva competencia del Administrador, con el fin de garantir 
el mobiliario y demás efectos que se entreguen al arrendata
rio y cuide de que no se saquen del coliseo.

10.a El arrendatario vendrá obligado á pagar al conserje 
2 pesetas 50 céntimos diarias por semanas vencidas en pago 
de los servicios que le preste, y le facilitará en los días que 
haya espectáculo ó ensayo una luz, hasta después de termi
nados aquéllos.

20;a Él conserje con su familia, si la tuviese, ocupará las 
habitaciones del teatro destinadas al efecto, siendo obliga
ción de dicho conserje tener todos los días las puertas de di
cho teatro abiertas desde las siete de la mañana hasta que 
termine la función ó ensayo, ó hasta que al arrendatario con
venga, si no la hay; como igualmente el guardaalmacén, con 
el fin de traer al teatro los efectos que se necesiten, ó llevar 
de éste á aquél los que tenga por conveniente.

: ,21.a El incumplimiento de cualquiera de estas condiciones 
por piarte del arrendatario, dará lugar á la rescisión del arrien
do y á la pérdida de la fianza constituida, que quedará á favor 
de la Administración.

22.a La rescisión, cuando llegara el caso de declararla, la 
resolverá el Juzgado con audiencia de las partes y del arren
datario, como incidencia del arriendo, con la declaración de 
las responsabilidades que haya de hacerse efectivas con la fian
za, y será ejecutiva, sin perjuicio de los recursos legales.

23.a Si por consecuencia de resoluciones judiciales, á vir
tud de acciones que se ejerciten, el arrendatario se viese pri
vado de alguna dependencia del teatro ó efecto indispensable 
para su funcionamiento, quedará á su arbitrio continuar el 
arriendo ó pedir la rescisión, sin derecho á indeliminación ni 
responsabilidad por parte de la Administración, devolviéndo
le la fianza prestada, previa justificación de estar cumplidas 
laís obligaciones contraídas.

24.a El administrador estará encargado de hacer cumplir 
las condiciones anteriores y el arrendatario quedará obligado 
á ¡exhibirle, en los cinco primeros días de cada mes, los justifi
cantes de estar pagadas todas las obligaciones contraídas con 
referencia al mes anterior, corno asimismo la carta de pago 
del timbre del Estado correspondiente á los ingresos que haya 
tenido el Teatro por los espectáculos celebrados en igual pe
ríodo.

Cuya subasta t3iidrá lugar en la Audiencia pública de este 
Juzgado, sito en la Plaza de Cisneros, núm. 3, el día señalado 
á las diez.

Valencia 27 de Julio de 1903.:=:Adolfo 8uárez.=zEl Escri
bano, Ldo. Julio Rodríguez. 8

VILLACARILLO

D. Juan Herrera y Morillas, Juez de intrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de quince días, siguientes al en que 
aparezca inserta la misma en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de hurto Francisco Cortés (a) el Haba
nero, de estatura regular, color moreno, con bigcti y pelo ne
gros, casado con Juana Hernández, que se dice ser vecino de 
Jaén y es hermano de un mendigo apodado Gilo y domiciliado 
en Jodar, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos 
que le resultan en sumario que instruyo, apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde, parándole los demás per
juicios que haya lugar con arreglo á Ley.

A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para^que procedan á la busca y captura del ex
presado procesado, y, en el caso de ser habido, sea conducido 
á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Villacarrillo á 20 de Julio de 1903.=Juan Herre
ra.—El Escribano, Andrés Medina Curiel. JO—467

VITORIA
Juzgado de primera instancia de Vitoria y su partido.
Por el presente, y en virtud de expediente promovido por 

el Procurador D. Pedro Salazar, en nombre y con poder de don 
Cipriano Martínez y Martínez, banquero y vecino de esta 
mudad’, solicitando que se declare á éste y á sus otros 
dos hermanos D. Nicolás y D.a Simona y á sus sobrinos doña 
María Encarnación, D.a Petronila Clotilde, D. Juan de la Cruz 
Crisógono, D.a Hermógéna y D.a Fidela de Benito y Martínez, 
en representación de su fallecida madre D.a Tomasa Martínez 
y Martínez, y á sus otros también sobrinos carnales D.a Mi
caela Elisa, D.a Primitiva, D. Sebastián Ricardo Sandalio, 
D .a Carmen Joaquina y D. Clemente Victoriano Aranegui y 
Martínez, en representación de su también fallecida madre 
D .a Petra Martínez y Martínez, herederos legítimos abintesta
do de su hermano D. Marcos Martínez y Martínez, soltero, de 
sesenta y cuatro anos de edad, natural de Munilla, provincia 
de Logroño, y vecino de esta capital, donde falleció en 23 de 
Febrero del corriente año, se anuncia la muerte intestada de 
éste y se llama á los que se crean con igual ó preferente de
recho á su herencia, para que comparezcan ante este Juzgado 
á reclamarlo dentro del término de treinta días, contados
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desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y en.la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
bajo apercibimiento que, de no verificarlo» les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Vitoria á 14 de Julio de 1903.,=:.José Sabas Iza- 
guirre.=Por su mandato; ante mí, por mi compañeras. Már
mol» Faustino Gutiérrez. 209—X

Jurisdicción de Guerra.
BARCELONA -

D. Ramón Margrau y Masaguer» segundo Teniente del ba
tallón Cazadores Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor 
nombrado por el Br. Teniente Coronel del mismo-para la eva
cuación de un interrogatorio en los padres del soldado Fran
cisco Martínez Coll.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar» por la presente requisitoria cito y emplazo á 
Manuel Martínez y María Coll, padres del referido soldado, 
para que en el término de treinta días» á contar desde su pu
blicación, se presenten á este Juzgado (cuartel del Buen Su
ceso) á responder a las preguntas que en el expresado interro
gatorio se mencionan; bajo apercibimiento que, de no hacerlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G»), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
practiquen activas diligencias para su busca» y», caso de ser 
habidos, los pongan á un d sposición» pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este d a

Y para que la prese itu requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gvn i a  d e  M a d r i d .

Dada en Barcelona a J1 de Julio de 1903.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor» Ramón Manaran. =E1 Secretario, José 
Eehard. JG—121

BILBAO
Todos los individuos que hayan pertenecido al primer Ba

tallón Expedicionar io de los puntos d urante la última campaña 
de Cuba y no hayan reclamado sus alcances, lo harán á la 
mayor brevedad posible por medio de instancia que dirigirán 
al Sr. Coronel, primer Jefe de este regimiento, por conducto 
de las Autoridades del regimiento de Infantería de Garellaño, 
núm. 43, en que residan, así como sus herederos caso de 
haber fallecido los interesados.

Bilbao 22 de Julio de 1903.=E1 Coronel, R. de Alvarado.
JG—122

CARTAGENA
D. José López Baca, segundo Teniente del regimiento de 

Infantería Sevilla, núm. 33, y Juez instructor nombrado de 
orden del Sr. Coronel del expresado regimiento para averi
guar. el paradero del soldado Miguel Sánchez y Sánchez, que 
perteneció al batallón Cazadores Expedicionario á Filipinas, 
número 7.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al soldado Mi- 
guél Sánchez y Sánchez, hijo de; Sebastián y de Lorenza, na
tural de Ciudad Rodrigo, provincia de Salamanca, avecindado 
en Barcelona, Juzgado de primera instancia del Hospital? pro
vincia de Barcelona, de cuarenta y tres años de edad, de oficio 
albáñil, estado soltero, estatura un metro quinientos ochenta 
y tres milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, color bueno, frente espaciosa, señas particulares 
ninguna, producción buena, para que en el término preciso 
de treinta días, á partir de la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Salamanca, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que 
ocupa el regimiento de Infantería de Sevilla, núm. 33, á fin 
de prestar declaración en el expedient3 que se le sigue como 
desertor, en la inteligencia que si en el término señalado no 
compareciese le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, exhorto y requiero á todas las Autoridades en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. Q.), tanto civiles como milita
res y de policía, procedan á la busca del soldado Miguel Sán
chez y Sánchez, y caso de ser habido lo pongan en conoci
miento de este Juzgado para los efectos oportunos.

Dada en Cartagena á 15 de Julio de 1903.— José López 
Baca. JG—123

CEUTA
D. Juan Crespo Salinas, primer Teniente del regimiento 

de Infantería de Ceuta, núm. 1, y Juez instructor del expe
diente seguido de orden del Sr. Coronel del expresado regi
miento, contra el recluta José Nicolás Méndez Domínguez, 
por falta de concentración á la zona de Pontevedra, núm. 37, 
ordenada por Real orden circular de 14 de Febrero último 
(D. O. núm. 35).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Nicolás Méndez Domínguez, recluta de la zona de Ponteve
dra, núm. 37, natural de Requén, provincia de Pontevedra, 
hijo de Nicolás y de Manuela, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio carpintero, y que fué filiado como quinto para 
el reemplazo de 1902, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Ponte
vedra, comparezca en este Juzgado, para responder a los car
gos que le resulten en el expediente que se le instruye por 
haber faltado á la concentración ordenada por Real orden cir
cular de 14 de Febrero último (D. O. núm. 35); bajo apercibi
miento de que, si no comparece, será declarado rebelde.

xA su vez, en nombre de S. M. el Rey Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta José Nicolás Méndez Domínguez, 
y caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al regimiento Infantería de Ceuta, 
núm. 1, á mi disposición.

Dado en Ceuta á 13 de Julio de 1903.=:Juan Crespo Sa
linas. JG—129

CORUÑA

D. José Morales Arboleya, primer Teniente-dé 1 regimiento 
de Cazadores de Galicia, 25.a de Caballería, Juez instructor 
del expediente que por la falta de cambio de residencia sin la 
competente autorización me hallo instruyendo al soldado en 
situación de reserva activa José Losada Alonso.

Usando de las facultades que la Ley me concede, por la 
presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Losada 
Alonso, natural de Calvos de Randín (Orense}, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de dicha provincia, comparezca en el cuartel de Caballería 
que ocupa la fuerza del antedicho regimiento y á mi disposi
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias" en busca del encausado, y caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso con las seguridades convenientes al men
cionado cuartel y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. • . .

Dado en Cor uña á 19 de Julio de 1903.=José Morales.
JG—140

FERROL

D. Federico Barbeyto Suárez, segundo Tenientí del regi
miento de Infantería "de Zamora, núm. 8, y Juez instructor
del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 14 de Febrero último [D, O. núm. 35) el soldado del 
segundo batallón de este regimiento Aquilino Monroy Rodrí
guez, hijo de Juan y de Manuela, natural de Pétalos, Ayunta
miento de Mos, provincia de Pontevedra, cuyas señas particu
lares no se citan por no constar, á quien de orden superior 
instruyo expediente por deserción; usando de la jurisdicción 
que me concede el Código de Justicia militar, por la presente 
llamo, cito y emplazo á dicho individuo, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en di
cho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades tanto civiles como milita
res y á los agentes de la Autoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y, caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
providencia dé este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi- 
cial de la provincia de Pontevedra.

En Ferrol á 28 de Junio de 1903.=:Federico Barbeyto.
JG—141

VALLADOLID

D. Carlos Brasa Sánchez, primer Teniente del regimiento 
de Infantería Isabel II, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que, por haber faltado á concentración, se instruye al 
recluta de la zona de Oviedo Francisco Menéndez Menéndez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Francisco Menéndez Menéndez, hijo de, Luis y de Rosa, 
natural de Villandas, provincia de Oviedo, de veintiún años 
de edad y cuyas señas personales se ignoran por no constar 
en su filiación, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á prestar declaración en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Benito, de 
esta capital, bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el referido plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

; A su vezj en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las.Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes.de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca y captura del referido procesado, 
y, caso de ser habido, lo remitan en calidad dé preso, con las 
seguridades convenientes, al citado cuartel á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada eñ Valladolid á 13 de Julio de 1903.=:E1 primer Te
niente, Juez instructor, Carlos Brasa. JG—98

D. Alejandro Páramo Luitrán, segundo Teniente del regi
miento de Infantería Isabel II, núm. 32, Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta de la zona de Oviedo 
José Alvarez González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta José Alvarez González, hijo de Benigno y de Casimira, na
tural de Pereda, Ayuntamiento de Grado, Concejo de idem, 
provincia de Oviedo, nació en 26 de Junio de 1882, fué filiado 
como quinto por el Ayuntamiento de Grado (Oviedo), para el 
reemplazo de 1902, con el núm. 57 del sorteo; tuvo entrada en 
Caja en primeros del año expresado; para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á mi dis
posición en el cuartel de San Benito, en Valladolid, y efec
tuado cuanto queda referido, el individuo que sepa ó tenga 
antecedentes de su paradero,puede significarloáeste,Juzgado,* 
en la inteligencia que, de no verificarlo en el plazp señalado, 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar. ' '

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, como de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca y captura del referido José Alvarez González, y, en caso 
de ser habido, sea conducido á este Juzgado de instrucción, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Valladolid á 5 de Julio de 1903. =E1 Juez instruc
tor, Alejandro Páramo. * JG—37

D. Rodrigo Arellano y Muñoz, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Isabel II, núm. 32, y Juez instructor del 
expediente instruido al soldado José González Pérez por haber 
faltado á la concentración que dispone la Real orden de 14 de 
Febrero del presente año (D. O. núm. 35).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
González Pérez, natural de Gerondinas, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de Boal, concejo de ídem, avecindado en su 
pueblo, Juzgado de primera instancia de Castropol, provincia 
de Oviedo, de veintidós añps Me edad, de estado soltero, su 
estatura un metro y seiscientos cincuenta milímetros, hijo de 
Celestino y de Generosa, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , manifieste directamente á este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Benito, de esta plaza., ó por 
conducto del Juez de la provincia ó Alcalde del pueblo donde 
se encuentre, su actual residencia, con el fin de prestar de
claración en el expediente de referencia, bien entendido que, 
de no verificarlo, sufrirá la consecuencia que haya lugar.

A su vez,, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto chiles como milita
res, así como también de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en averiguación del paradero del referido 
soldado José González Pérez.

Dado en Valladolid á 6 de Julio de 1993.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Rodrigo Arellano. JG—39

D. Julio Prieto Cepeda, segundo Teniente del regimiento 
de Infantería Isabel II, núm. 32, Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo para instruir expediente contra 
el recluta de la zona de Oviedo, núm. 7, José Lastre Quintana, 
por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Lastre Quintana, natural de Teijeira, Ayunta
miento de Santa Eulalia de Oseos, provincia de Oviedo, hijo 
de Manuel y de Modesta, soltero, de veintiún años de edad, 
de oficio labrador y cuyas señas no se hacen constar por no 
existir en su filiación, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de San Vicente de esta plaza, 
á responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimien
to de que, si no comparece en el expresado plazo, será decla
rado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
José Lastre Quintana, y, caso de ser habido, se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Valladolid á 24 de Junió de 1903.=Julio Prieto.
JG—33

D. Alejandro Páramo Guitián, segundo Teniente del regi
miento de Infantería Isabel II, núm. 32, Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta de la zona de Oviedo 
Cesáreo Rodríguez González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Cesáreo Rodríguez González, hijo de Ramón y de Anto
nia, natural de la Mata, Ayuntamiento de Grado, concejo de 
ídem, provincia de Oviedo, avecindado en Cuba, provincia de 
la Habana, nació en 2 de Enero de 1882, fué filiado como 
quinto por el Ayuntamiento de Grado (Oviedo), para el reem
plazo de 1902, con el núm. 48 del sorteo, tuvo entrada en Caja 
en 1.° de Agosto del año expresado, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á mi dis
posición en el cuartel de San Benito, en Valladolid, y efec
tuado cuanto queda referido, el individuo que sepa o tenga 
antecedentes de su paradero, puede significarlo á este Juz
gado, en la inteligencia que de no verificarlo en el plazo se
ñalado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, como 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido Cesáreo Rodríguez González, y en caso de 
ser habido, sea conducido á este Juzgado de instrucción al 
punto ya referido, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

r Dado, en Valladolid á 5 de Julio de 1903.=E1 Juez instruc
tor, Alejandro Páramo. JG—34

D. Miguel Galante Pata, Capitán del regimiento Caballe
ría de Valladolid, núm. 13, reserva, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye contra el soldado agregado á dicho 
Cuerpo, Sandalio Poncela Oliva, por haberse ausentado, sin 
autorización, de Velliza (Valladolid) donde había fijado su re
sidencia.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido Moldado 
Sandalio Poncela, hijo de Hilario y Clara, natural de Velliza, 
provincia de Valladolid, de oficio cestero, de veintinueve años 
de edad, de estado soltero y de estatura un metro y seiscien
tos diez milímetros, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado militar que tiene su residencia en el local 
que ocupa el regimiento, ó ante la Autoridad militar del punto 
en que se halle; en la inteligencia que, de no hacerlo, será de
clarado en rebeldía, siguiéndosele el perjuicio correspon
diente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, y á 
los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del réferido soldado, y en caso de ser ha
bido, lo remitan en calidad de preso á esta localidad.y á m 
disposición, ó lo entreguen á la Autoridad del punto en que 
sea hallado; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Valladolid á 2 de Julio de 1903. =E1 Capitán, Juez 
instructor, Miguel Galante. "  JG—16

D. Francisco Vázquez Iglesias, segundo Teniente del re
gimiento Infantería Isabel II, núm. 32, Juez instructor del 
expediente que por falta á concentración instruyo al recluta 
de la zona de Oviedo, perteneciente á este regimiento, José 
Sánchez.

 ̂ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Sánchez Fernández, recluta procedente de la zona de Oviedo, 
natural de Grado, Ayuntamiento de Grado, provincia de 
Oviedo, hijo de José y de Gaspara, de veintiún años de edad, 
avecindado en Cuba, provincia de la Habana, para que en el 
término preciso de treinta días, á contar desde la fecha de la 
publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en este ex
pediente que instruyo, por falta á concentración, ó por falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento que, sino 
comparece ensel plazo de los días señalados será declarado re
belde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del citado recluta, y, caso de ser habido, lo conduz
can en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este. día.

Dado en Valladolid á 27 de Junio de 1903.—E1 Juez ins
tructor, Francisco Vázquez. JG—15

D. Fernando Sanz Trigueros, Comandante de Caballería, 
Juez instructor permanente de la Capitanía general de Casti
lla la Vieja.

Por la presente segunda requisitoria se cita, llama y em
plaza á José Peralta Nougués, ex-Oficial del Cuerpo de Admi
nistración Militar, natural de Teruel, hijo de D. Fulgencio y 
dé D.a Petra, de cuarenta y dos años; al que se le sigue causa 
por falta de suministro de" tropas en campaña, el cual podrá 
presentarse á responder á los cargos que le resultan en el pía-
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zo de veinte días, á contar desde la publicación de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , haciéndolo á las Autoridades del 
punto donde resida, pues de no hacerlo así será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Del mismo modo exhorto, requiero y suplico, tanto á las 
Autoridades civiles y militares como á las de policía judicial, 
procuren la busca del referido José Nougués, dando cuenta 
oportuna del resultado á este Juzgado, á los efectos de Ley.

Dado en Valladolid á 4 de Julio de 1903.—Fernando Sanz.
JG—23

D. Francisco Vázquez Iglesias, segundo Teniente del re
gimiento de Infantería Isabel il , núm. 32, y Juez instructor 
del expediente que por faltar á la concentración instruyo al 
recluta de la zona de Oviedo perteneciente á este regimiento 
Ildefonso Fernández Areas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Ilde
fonso Fernández Areas, recluta procedente de lo zona de Ovie
do, natural de Villandas, Ayuntamiento de Grado, provincia 
de Oviedo, hijo de José y Filomena, de veintiún anos de edad 
y con residencia en la Isla de Cuba, provincia de la. Habana, 
para que precisamente en el plazo de treinta días, contados 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en este Juzgado de instrucción 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que instruyo por falta grave de primera de
serción, bajo apercibimiento que, si no comparece en el tér
mino de los días señalados, será declarado rebelde, parándole 
los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D* G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del citado recluta, y caso de ser habido lo 
conduzcan en clase de preso, con las seguridades, convenien
tes, á este Juzgado, á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 27 de Junio de 1903.=:E1 Juez ins
tructor, Francisco Vázquez. JG—14

D. Enrigue Manzano Fernández, primer Teniente del re
gimiento de Infantería Isabel II, núm. 32, Juez instructor del 
expediente que en averiguación del paradero instruyo al cor
neta que fué del batallón expedicionario á Filipinas, núm. 6, 
Cándido Rodríguez Gutiérrez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cor
neta Cándido Rodríguez Gutiérrez, hijo de Adolfo y de Fran
cisca, natural de Ronda, provincia de Málaga, Ayuntamiento 
de Socorro, de oficio jornalero, soldado voluntario, su estado 
soltero, siendo su estatura la de un metro quinientos cincuenta 
y ocho milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca á mi dis
posición en el cuartel de San Benito en Valladolid, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden del Sr. Coronel del Cuerpo me hallo instruyendo, en la 
inteligencia que, de no \erificarlo en el plazo señalado, será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, como de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca y captura del corneta Cándido Rodríguez Gutiérrez, y 
en caso de ser habido lo conduzcan preso á mi disposición al 
cuartel mencionado, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día,

Dada en Valladolid á 24 de Julio de 1903.—Enrique Man
zano. r , JG—-32

VICALVARO
D. José Espí y Sánchez de Toledo, Capitán ayudante del 

5.° regimiento montado de Artillería de campaña y Juez 
instructor del expediente instruido al artillero José Estape 
Balbona, por cambio de residencia sin autorización.

 ̂Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo al citado ar
tillero José Estape, de oficio tejedor mecánico, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel que ocupa este regimiento en el 
cantón de Vicálvaro de la plaza de Madrid, con el fin de pres
tar declaración en el expresado expediente, pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Vicálvaro á 16 de Julio de 1903.=:José Espí.
JG—99

VITORIA
D. Enrique de Mendoza y  Cerrada , Comandante segundo 

Jefe del segundo batallón del regimiento de Infantería de 
Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expediente instruido, por 
haber faltado á concentración, al recluta destinado a este 
cuerpp, procedente de la zona de Valladolid núm. 36, José 
Alonso Chevalier.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta 
José Alonso Chevalier, natural de Valladolid, hijo de D. F luc
tuoso y de D.a Isabel, soltero, de veinte años, de oficio depen
diente de comercio y cuyas señas personales se desconocen 
por no constar en su filiación original, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Valladolid y Orense, comparezca en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á 
mi disposición, bajo apercibimiento que, de no comparecer 

. én el plazo fijado, será declarado rebelde.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como jnilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y, en caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Vitoria á 1.° de Julio de 1903.—Enrique de Men
doza. JG—22

D. José de la Infiesta y de la Piedra, primer Teniente de 
Artillería, Juez instructor del expediente seguido por la falta 
grave de primera deserción contra el recluta Rodolfo Coro- 
lens Borrás.

Por la presente réquisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta, natural de Barcelona, hijo de José y de Rosa, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio estudiante, su es
tatura un metro setecientos sesenta y cinco milímetros, y Cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
sin señas paiticulares, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Barcelona,

se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en Vitoria en el cuartel del segundo regimiento de Montaña, 
á responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
se le instruye, bajo apercibimiento que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Rodolfo Corolens,'y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Vitoria á 7 de Julio de 1903.=José de la Infiesta.
JG—53

ZARAGOZA
D. Vicente García López, Teniente Coronel de Infantería, 

Juez instructor permanente de esta región y Juez instructor 
del expediente que instruyo contra el soldado del regimiento 
Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, Benjamín Ros Ga- 
bás, por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del regimiento Dragones de Santiago Benjamín Ros Ga- 
bás, hijo de Antonio y de María, natural de Altorricón, pro
vincia de Huesca, avecindado en Panella, Juzgado de prime
ra instancia de ídem, nació el 19 de Octubre de 1883, de ofi
cio del campo, edad veinte años y ocho meses, su estatura un 
metro quinientos veinte milímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, su aire bueno, señas particulares 
ninguna, parque en el preciso término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id ,- se presente en el 
cuartel que ocupa el regimiento Lanceros del Rey, primero 
de Caballería de guarnición en esta plaza.

A la vez, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y agen
tes de la policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido individuo, y caso de 
ser habido sea conducido, con la regularidad conveniente, al 
cuartel que ocupa el regimiento Lanceros del Rey, 1.° de 
Caballería, en Zaragoza, á mi disposición, pues a í lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 15 de Julio de 1903.—El Teniente Co
ronel, Juez instructor, Vicente García.—Por su mandado, el 
Cabo Secretario, José Tirado. JG—120

D. Antonio Santos Andrea, segundo Teniente del regi
miento de Infantería Gerona, núm. 22, y Juez, instructor nom
brado por el Sr. Coronel del expresado regimiento para la 
formación del oportuno expediente que por la falta grave de 
primera deserción me hallo instruyendo al recluta de la zona 
de Manresa, núm. 39, destinado á este regimiento Miguel 
Boxadér Cot.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta Miguel Boxader Cot, natural de Tosas, provincia 
de Gerona, de veintiún años de edad, hijo de Francisco y de 
Rita,-de estado soltero y de oficio bracero, cuyas señas parti
culares se desconocen, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de ins
trucción á fin de que sean oídos sus descargos, bajo apercibi
miento de que, si no compareciese en el plazo citado, será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias para la busca y captura 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso al cuartel de Santa Isabel, donde se halla 
alojado el citado regimiento, y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Zaragoza á 17 de Julio de 1903.=:Antonio Santos.
JG—49

D. Alberto Torres Mengana, segundo Teniente del regi
miento de Infantería Gerona, núm. 22, y Juez instructor del 
expediente seguido por deserción al soldado del disuelto ba
tallón Cazadores de la Patria, núm. 25, Francisco Jaumer 
Far.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al sol
dado Francisco Jaumer Far, hijo de Francisco y Mariana, na
tural de Buñola, provincia de Baleares, avecindado en Utua- 
do, provincia de Puerto Rico, de veintiocho años de edad, de 
estado soltero de oficio agricultor, edad cuando empezó á ser
vir diecisiete años, cinco meses y veintiocho días, su esta
tura un metro seiscientos cincuenta y un milímetros, y cuyas 
señaz personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos al pelo, 
naris regular, barba naciente, boca regular, color blanco, 
.frente regular, producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado, sito en el Castillo de la Aljafe- 
ría á mi disposición, á responder de los. cargos que le resulten 
en el citado  ̂expediente; bajo apercibimiento de que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes 
á este castillo y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 15 de Julio de 1903.—Adalberto To
rres. JG—112

Jurisdicción de Marina.
ARSENAL DE LA CARRACA

D. Francisco Márquez Román, Alférez de navio de la A r
mada. # ^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Francisco Garrido Caparros, primer Escribiente de la Ar
mada, para que . en el término de treinta días se presente -en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
Departamento instruyo contra el nombrado por excedido de 
los dos años de licencia, sin sueldo, que se le concedieron para 
Filipinas por Real orden de 9 de Marzo de 1901, apercibién
dole que, de no verificarlo, le parará el perjuicio que haya lu
gar y será declarado rebelde.

Á1 propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
referido individuo, para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dada en el Arsenal de la Carraca, á bordo del cañonero tor
pedero Terror, á 10 de Julio de 1903.=Francisco Márquez.— 
Por su mandato, el Secretario, Francisco Gil. JM—10

CÁDIZ

D. Carlos Latorre y Arriete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por esta, mi primera y única requisitoria, cito, llamo y em
plazo á los individuos que el día 9 de Julio del año último 
arrojaron al mar á la altura de Torre Gorda, diez bultos con
teniendo tabaco de contrabando, ignorándose las circunstan
cias personales de dichos individuos, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  de  M a d r id  comparezcan en este Juzgado, sito en 
el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto, bajo aperci
bimiento de que, de no verificarlo, serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial, procedan á la búsqueda, captura y remisión por trán
sitos de los citados individuos, á la cárcel pública de esta ciu
dad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 17 de Julio de 1903.= V .°  B.YnCarlos Latorre.—El 
Secretario, Gonzalo López. JM—13

D. Carlos de la Torre y Arriete, Teniente de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de e&ti provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por esta mi primera y única requisitoria cito, llamo y em
plazo al individuo Francisco Muros, cuyas señas y demás cir
cunstancias se ignoran, constando que fué segundo despensero 
del vapor correo Buenos Aires, de la Compañía Trasatlántica, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
este puerto, bajo apercibimiento de que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía ju
dicial procedan á la búsqueda, captura y remisión por tránsitos 
del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, deján
dolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 18 de Julio de 1903.r=Y.° B.°—Carlos Latorre.—El 
Secretario, Gonzalo López. JM—15

CARTAGENA

D- Luis González Quintas, Tenienti de navio, segundo 
Comandante de Marina de la provincia de Cartagena y Juez 
instructor de la causa instruida con motivo de haber sido le
sionado y arrojado al mar, de á bordo del vapor holandés Do- 
rothea, el individuo Juan Ignacio Simón Lozano.

Habiendo acordado, por providencia de esta fecha, recibir 
declaración al inscripto de este trozo y brigada Juan Ignacio 
Simón Lozano, é ignorándose su domicilio, se le cita por el 
presente para que en el término de treinta días, á contar des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r i d , com
parezca ante el Juzgado de mi cargo, sito en la Comandancia 
de Marina de Cartagena, á prestar la referida declaración.

Dado en Cartagena á 17 de Julio de 1903.—Luis González 
Quintas.=:Por su mandato, Salvador Selma. JM—18

FERROL

D. Luis Marti Valdivieso, primer Teniente de Infantería 
de Marina, con destino en el primer batallón del segundo re
gimiento y Juez instructor de la sumaria que, por el delito de 
primera deserción, se le sigue al soldado de dicho Cuerpo 
José Taboadá Toube.

Por el presente se cita, llama y emplaza para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha en que sea 
publicado éste en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Pontevedra^ comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, para responder á 
cargos que le resultan en el referido procedimiento que por 
el delito expresado le instruyo de orden de la Superioridad 
de este Departamento; apercibiéndole que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado en re
beldía.

Señas.

Es hijo de Manuel y de Benita, natural de Auzean, parro
quia de ídem, Ayuntamiento de Lalín, Juzgado de primera 
instancia de ídem, provincia de Pontevedra, nació en 2 de 
Septiembre de 1881, de oficio cantero, su estatura un metro 
quinientos ochenta milímetros, sus señales pelo castaño, ce
jas ídem, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba poca, 
color bueno, su frente espaciosa, su aire marcial, su produc
ción buena, señas particulares ninguna, acreditó no saber 
leer ni escribir, su estado soltero.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
José Taboada Toube, para su condución y presentación en este 
Juzgado.

Ferrol 10 de Julio de 1903.—V.° B.°=E1 Juez instructor, 
Martí.=El Secretario, Antonio Brocos. JM—7

D. Casimiro Pérez Camiña, Capitán de la escala de reser
va de Infantería de. Marina.

Ppr la presente requisitoria se cita, llama y ’ emplaza al 
tercer Practicante de la Armada D. Segundo Recaredo Gonzá
lez, hijo de José y de Carmen, natural de Coruña, casado, de 
veintinueve años"de edad, cuyas señas personales son las si
guientes: estatura regular, pelo negro, ojos castaños, cejas 
ídem, barba poblada, boca regular, color moreno; señas parti
culares, ninguna; para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado de instrucción, sito en la Puerta del Parque, de 
este Arsenal, á responder de los cargos que le resultan de la 
causa que, de orden del Excmo. Sr. Capitán General, instruyo 
contra el nombrado D. Segundo Recaredo González por aban
dono de servicio, apercibiéndole que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades v 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo, para su conducción á este Juzgado.

Dada en Ferrol áT3 de Julio de 1903.=Casimiro Pérez.— 
P. S. M., el Secretario, Francisco Lobo. JM—9
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 28 de Julio de 1903.

HORAS
ALTURA 1 

del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros:

TERMÓMETRO. Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido \ apor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c ie lo .

12 de la noche.. . . . . . . . . .
6 de la mañana. . . . . . . .

709.82 ! 
709.47 
709.66 
708 84 1

21.8 ; 
19.4

14 3 
13.6 !

8,5  
8 7

45
52

NE...........
n e ...............

Brisa ligera 
Idem . . . . . .

Despejado.
Idem.

9 de la mañana. . . . . . . . 26.8 17 7 10 4 40 N E .......... Caima.. . . Idem.
32 del día .. 82 7 19 4 S 10 0 28 SO.............. Brisa ligera Idem.
3 de la tarde.6 de la tarde, .................

707,35 ¡ 
706 88

85,1 18 9 8.1 19 s o ............ Brisa........... Idem,
38.4 18 4 8 1 21 0 ........... Idem ligera 

Idem .........
Idem.

9 de la noche •..»• •. , 706.79 ! 26.4 17.0 9 6 87 N . . . ......... Idem.

Temperatura máxima del aire á la som bra,, . . . . . ,  „ . . . .  86.5
Idem mínima.............. ..................... .. 16 2

Diferencia.. ______ ___________, ____*. - * * . . . . . --------• 20 8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra .. 4,0.6
Idem id, dentro de una esfera de cristal.      ----- ---- 85 5

Diferencia  ...... ............................... ............. .. 24 9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable    ............ .. 45 8
Idem mínima ídem.» . ........ .............................................  18 2

Diferencia.................................................................   • 32 ■ 6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros) ..............      287

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. .............  3 4
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche......................... . ...........................  — 0.2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... »
Sol completamente despejado.   ...............................  12h 40m
Sol entrovelado por nubes ó vapores ..................................  0 50

TüUi do insolación durante el día  ...................   18 80

D a l o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  « le  J u l i o  « le  f  Í M > 3 »  s e g u í a  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i S c a d a s  d i c h o  « l i a  e n  v a r i o s  p i s t i l o s  d e  
E s p a ñ a »  4  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a »  y  e n  o í r o s  d e l  e x t r a n j e r o  ó  l a s  s i e t e *  ’

BARÓMETRO TIENTO TERMÓMETRO 1 EN LAS 24 HORAS

LOCALIDAD!
A 0o 

al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
da tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d el m ar.
.

París.................. 760 0 
763-5

751 3 
756.0 
757 6 
763 0 
766.8

>
s s o . .. 
s o ____

Brisa . .. Cubierto.. . . 15 1
19.4

14.4
15.5
16 0
19.0
19.1

14.9 
16 4

13 9 
14.-7 
15 8 
18.0 
18.6

>
>

21.7
22.6

18.1 
20.0  
16 0 
21.0  
24.0

25 0

14.2 
16 5

10 O

1 >

—  0.5 
>
>
i
»

n e ....... Brisa lig 
Y. fíe. . 
Viento. 
Idem. . .  
Brisa..

Lluvioso.... 
Nuboso.. . . 
Nebuloso . . .  
Cubierto.. . .  
Idem. . . . .  .

+  0 .5  
»
>

+  1.6

i 'Tranquila. 
Gruesa. 
■Gran oleaje. 
Picada . 
Idem.

i

Gris-Nez.........
Saint-Mathieu.
Isla d’A ix..........
Biarritz . . . . . . .
San Sebastián..
Bilbao...............
Oviedo.............
Y  ares.................
Coruña.........

o s o . . . -  
s o  . . . .  
o s o . .. 
o s o . . . .

o o
. 15 0 

15.0 
17 0 
18,0

17.0

1
3
1
5 ;
3»

766.1 —  1.5 NO . . . . Calma.. Despejado.. ! 25 2 20.2 +  3 .2 >

Pontevedra..,.
Y ig o .................
Oporto *••«••••

768-3
769.1 — 0 .4  ’

SO........
ONO...

Brisa fte 
Calma..

Cubierto . . . 
Idem...........

20 0 
20 2

17.9
17.8 +  0 .2

24.0
23.0

17.0
15.0

» . 1 >
Tranquila.

T-iahoa .**■»•»• 766 8 — 1 6 NNO.... Viento . Despejado.. 20.0 17 5 -  1 3 27.0 18.0 >
Angra...............
Punta Delgada.
Laguna.............
Funchal..........
La^’os
Ayamcnte.......
Huelva.............
San Fernando.. 
Tarifa...............

Sevilla.. . . . . . . .
Córdoba.. . . . . . 763 8 

764.0
> SO Brisa lig Idem. . . . . 30.8

30.4  
26 0 
28.0

26.0

26.5

20.8
22.8
20.0
22.6

37.0
34.0
83.0  
34 0

36.0

32.0

17 0 
28.0
23.0  
19 0

17.0  

17-0

ja é n ............... ONO... Idem . . . Idem. ........ > - > *
Granada........... 765 4 +  0 1 E ...........

E ......... ..
Idem... Idem .......... +  1 .4  

—  1.0
*

Murcia. . . . . . . . 765.8

764.5

764.0

+  1.3 Idem. Idem . ... *

Badaj o z . . . . . . . > NO Idem.. .  

Brisa. . .

Idem............

Idem . . . . . .

21.0

18.3
Ciudad Real... 
Albacete........... S . . . ___ > >

i

Cáceres.. . . . . . . *

Madrid......... 763 8 —  1 2 NE Calma . 

Brisa lig

Idem •. 26.8

25.2

17.7

17.0

+  2 .8  

-K 3.2

34 4 

29 0

16.2

17.0

>
Guadalaj ara. . .  
El Escorial. . . . 763.0 —  1.0 NE . . Idem. . . . . . . 4 :

Á vila ... . . . . . . .
Segovia........ ..
Salamanca.... 
Yalladolid.. . . .  
Soria................ 765 4 > E ....... Calma.. Idem . . . . 22 6 

19.7
18.4 > 27.0

29.0
12.0
11.0

y
Burgos............. 765.1 — 1.8 E ............ Idem. . . Id^m . . . . . 16 9 +  2 .2 y *
Orense............ .
Santiago...........

Huesca.............
Zaragoza. . . . . .
Teruel............. 755.2

764.5

> s....... Idem ... 

Idem

Idem . • • 28.0 25 6 

21.2

> 28 0 

28.0

12.0

19.0

>

Barcelona........ +  1.0 S
i
k "NTnl̂ ncsn —  0 8 y Tranquila.Mahón. . . . . . . .

Palma....... .
Valencia.. . . . . . 765 6 

760.7

> E . . . . . . Brisa lig 

Idem...

Despejado.. 

Idem . . . . . .

! 26 6 

27 3

22.8  

25 0

y 28.0. 2 1 0

y
Alicante...........
Almería........ i SO y
Málaga............ § * *
Melilla . . . 1
O ra n ...............
A rgel.. ...........
Túnez............... E
Sfaks................ I
Palermo........... i
Cagliari............ ■ i i
R om a,............. i
Liorna . . . ........ 1
N iza............... . 762.0 5 E .......... Idem. . . Nuboso.. . . 1 20 4

1 20.0  
¡ 2-3.2
5

17.0  
16 0
18 2

26.0 16.0  
16 0 
19.6

Tranquila.
Agitada.

i y

Sicie ................. 762, .3 3> o ........... Idem fte Brumoso . . . > 24.0. 
I 28.3

y
Perpignan. . . . . 765.4? +  0 1 0 .......... Brisa. . . Despej ado.. +  3.9 y 1

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS --------  ̂ ' : =

Día 27. Día 28

Serie B,  do 2.600 ptas. nominales.. 97,85 97,90
Idem A, de 500 id. i d ........................  97,90 97,90
En diferentes series.................................  97,80 97,90

Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500,...............................    104,50 »

Idem id. al 4 por 100.— 150.000...........  101,65 101,65

Acciones del Banco de España  471 0[0 471 0]0
Idem id. id. cantidades pequeñas. > >
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000................................. . 177 0[0 »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000................................   > »

Idem del Banco Hispano-Colonial,
números 1 á 80.000.............................   » »

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas.  ......................................     > 182 0{0

Idm del Banco Español de Crédito,
números .1 á 80.000.........................     .102,75 102 0 0

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al porta
dor.............................. . . . . . . .  . .  435,50 435 0[0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem de la Sociedad de Electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000............ . . . . . .  > j»

Idem de la Sociedad de Electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000 .  .........................   » >

Idem de la Sociedad de Electricidad 
del Mediodía de Madrid, núme
ros 1 á 12 .000 ............................    » »

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   1.603.700
Idem id. al- 5 por 100 amortizable ..................   582.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............. 186.000
Idem id.—A l 5 por 100..........................   »
Acciones del Banco de España. . . . ................. . . .  45.500
Idem del Banco Hipotecario de España.................... »
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 19.500

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 00,00.’
Londres, á la vista, libra esterlina. 00,00.

-Bolsa de ¿BHbao*
Cotización fondos públicos de hoy.-—4 por 100 interior, 77,70.— 

5 por 100 amortizable, 00,00.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 28 de Julio de 1908, 

comparada con la del día anterior

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = =  •.......- = — .■ —  - ■ =

, Día 27. Día 28.

Deuda perpetua al 4  O/O 
interior.

Serie F , de 50.000 ptas. nominales.. 77,70 77,80
Idem H,.de 25.000 id. id  .......  77,75 77,85
Idem D , de 12.500 id. id...................  77,75 77,80

Í CAMBIO AL CONTADO
,   = =

Día 27. Día 28.

Serio C> do 5.000 ptas. nominales.. 77,75 77,80
Idem B , de 2.500 id. id ..    77,75 »
Idem A y de 500 id. id    77,75 77,80
Idem G  y H, de 100 y 200 id. id . . . ,  77,75 77,50
En diferentes series................ ............. 77,80 77,80

Deuda al 5 O/O amortizable.

Serie F , do 50.000 ptas, nominales.. 97,70 97,80
Idem Ey do 25.000 id. id      97,75 97,85
Idem JD, de 12.500 id, id    97,80 97,85
Idem C, de 5.000 id. id     97,85 97,90

PARTE NO OFICIAL
Reglamento para la aplicación cíe la-ÍLey cíe caza ví-

g ’esaie.— Se halla de venta en la Administración de la G a c e t a  
al precio de UNA peseta ejemplar.

SOCIEDAD ñ N G L O - E S P A Ñ O L ñ
DE

MOTORES,  G A S Ó G E N O S  Y M A Q U I N A R I A  GENERAL
(A N T E S '-J U L I U S  Q. N E V I -L L E )

Compañía anónima, Capital: 2.000.000 de pesetas. 
Dom icilio: 'M A D R ID - M A H Ó N . T a lle re s  en M ñ H Ó N

Sucursal: Barcelona* 
Central: Madrid, Alcalá y 3 5 . -

Delegación de la Casa CR0SSLEY BROTHERS de- 
Manchester. Motores'legítimos Crossley para gas pobre, 
petróleo,alcohol, etc., de todas potencias. Gasógenos sis
tema CROSSLEY, sin gasómetro ni caldera. Gasóge
nos sistema BO W SO N . Calderas y  máquinas de vapor 
DA VE Y  P A X M A N  and G.° Instalaciones completas de 
alumbrado eléctrico, transporte .de fuerza, tracción eléc
trica. Bombas centrifugas. Bombas Blake. M aterial de 
minas. Locomotoras y material para ferrocarriles. -Cons
trucción de remolcadores, barcos de pesca y  recreo, 
dragas,, grúas. Repa*. ación de buques. Construcciones 
metálicas. Calefacción y ventilación. Fundición de pie
zas basta D IEZ toneladas. Presupuestos gratis. Los 
motores instalados en España suman más de 30 .0 0 0  
caballos de fuerza, Delegación exclusiva de la  Société 
Genovoise pour la construction d Instruments de phy- 
sique et de mécanique. Especialistas en máquinas para  
la  fabricación de hielo é instalaciones frigoríficas en 
general.

SANTOS D EL DIA
Stas. Ufaría, Flora y Beatriz y San Félix.

ESPECTACULOS
TEATRO Y JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las 9, 

Boccaccio.—Intermedios en el jardín por la banda del regí- 
miento del Rey.

LIRICO.—A las 8 3[4.—Copito de nieve.—La czarina.— 
El barquillero.—El famoso Colirón.


